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5

INTRODUCCIÓN

A lo largo de la historia, el matrimonio ha.sido la institución socialmente

aceptada para la unión entre un hombre y una mujer, así como la base de la

familia , en atención a considerar que a través de ella se puede dar cabal

cumplimiento a los fines de la pareja, como son: el débito carnal, la fidelidad, la

procreación, la ayuda mutua, los alimentos. entre otros. Consecuentemente, ha

sido objeto de censura otras formas de unión en pareja, como el concubinato, por

considerarse que atenta contra el matrimonio.

Sin embargo , la sociedad mexicana ha ido evolucionando poco a poco ,

a la par de los cambios de índole económica, social y cultural gestados en nuestro

país y en el mundo. Auspiciada por los movímientos feministas, la relajación de los

valores y una apertura en la concepción de la relación de pareja, en nuestros días

el concubinato ha ido ganando adeptos como opción de convivencia entre pareja,

no sólo porque el matrimonio no ha cumplido con los fines que tiene asignados,

sino porque además ofrece una mayor libertad a la unión entre homb re y mujer.

Puesto que el concubinato es una realidad insoslayable, es que el

Código Civil para el Distrito Federal la reguló en su artículo 1635..aunque en forma

incompleta. limitándose a señalar que aquél se daba cuando dos personas

hubieran vivido cinco años como si fueran cónyuges o hubieran procreado hijos y

permanecido ambos libres de matrimonio.

Tal regulación ocasionaba una desprotección en la persona de la

concubina y los hijos nacidos de dicha relación, puesto que en cualquier momento

se podía terminar el vínculo , sin que hubiera una seguridad jurídica en cuanto a

los bienes adquiridos durante el concubinato o la forma de cumplir con las

obl igaciones alimenticias.
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Tratando de remediar tales inconvenientes, la Asamblea Legislativa del

Distrito Federal , mediante reforma al Código Civil para el Distrito Federal,

publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 25 de mayo de 2000, incluyó

un Capítulo destinado al concubinato.

Si bien el concubinato es un hecho presente en nuestra sociedad, que

debe ser regulado a efecto de que los concubinarios y los hijos nacidos de esta

relación tengan una protección en sus derechos, ello no justifica los términos en

que ha quedado previsto en el Código Civil para el Distrito Federal , en el que

prácticamente se le otorga una situación juridica igual a la del matrimonio, lo cual

es inaceptable porque éste es una institución de gran tradición jurídica, mientras

que aquél es una realidad a la cual se le atribuye efectos jurídicos.

Lo anterior , amerita un estudio de la normatividad vigente en materia de

concubinato, a raíz de la reforma del año 2000, a efecto de valorar sus

consecuencias positivas y negativas , proponiendo en su caso los cambios legales

que deben hacerse al Código Civil para conciliar la necesidad de regularla

adecuadamente y la salvaguarda y preeminencia de la institución del matrimonio.
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1.1 ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL CONCUBINATO

1.1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS EN EUROPA

1.1.1.- DERECHO ROMANO.

En el Derecho Romano existie ron diversas formas de constituir una pareja , al

respecto existía el matrimonio cum manu y el sine manu, éste último se reservaba

exclusivamente para ciudadanos romanos , entre otras uniones extramatrimoniales

se encuentran el usus que era la unión libre, además del concub inato. Al respecto

el maestro Margadant señala lo siguiente:

"IUSTAE NUPTIAE" y CONCUBINATO EN SENTIDO ROMANO:

Fuera del contubernium, el Derecho Romano nos muestra dos ' ~u rmas de unión

amorosa que de ninguna manera tenían la importan cia juridica que tiene el

matrimonio actualmente, (Gayo sólo menciona el matrimonio como fuente de

patria potestad ).

a) lustae nuptiae, con amplias consecuencias juridicas .

b) Concubinato, de consecuencias jur ídicas reducidas, las cuales si es verdad

que aumentan poco a poco, nunca llegaron al nivel del matr imonio justo.

Estas dos formas matrimonia les tienen los siguientes elementos comunes:

a) Se trata de uniones duraderas y monogámicas de un hombre con una mujer.

b) Los sujetos tienen la intención de procrear hijos y apoya rse mutuamente en los

lances y peripecias de la vida, la famosa frase de que el consensus y no el

concubitus hace el matrimon io, significa quizá, que el hecho de continuar

armonizando y no el hecho de compartir el mismo lecho, es la base del

matrimonio.
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c) Ambas formas son socialmente respetadas y para ninguna de ellas se exigían

formalidades jurídicas o intervención estatal alguna , éstas antiguas uniones

fueron "vividas" y no celebradas en forma juridica y tenian pocas

consecuencias jurldicas.'"

Podemos agregar que el matrimon io para los romanos no sólo era un signo

sagrado, sino un distintivo de la ciudadania romana , tan importante como no ser

esclavo o incluso extranje ro.

Con el apoyo del cristianismo se fortaleció el matrimonio, dado que era un

sacramento, y se desprestigiaron otras formas distintas de unión amorosa . ya que

con los romanos existía el usus sobre la mujer, lo que hoy en día viene siendo la

unión libre.

Distinciones entre iustae nuptiae y el concubinato en el Derecho Romano :

En primer lugar, si falta uno de los requisitos (que a continuación se señalan) para

las iustae nuptiae , la convivencia sexual debe calificarse de concub inato en

derecho romano, pero si se reúnen estos requisitos, existe la "presunción" de que

se trate de iustae nuptiae . Sin embargo, los cónyuges pueden declarar

expresamente que su matrimonio debe considerarse como una unión sin

consecuencias juridicas, aunque sí con pretensión de permanencia, es decir como

·un concub inato.

Requisitos para celebrar lustae Nuptiae . Sus efectos juridicos.

El derecho romano posterior al Renacimiento divide los requis itos respect ivos en

dos grupos:

1, MARGADAN T S. GUILLERMO FlORIS ' De-ecnc RomallO."
17- E<J,¡;;,oJl, EditOfial E~rrfll}" 5.A M. ..ce ,~, . P 207
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a) Una categoría importante. cuya violación es un ímpedímentum dirimens

causando la nulidad del matrimonio.

b) Otra categoría de requisitos cuya inobservancia no es más que un

impedimentum tantum (o impedimentum impídiems) que puede dar lugar a

multas o sancíones disciplinarias para el funcionario descuidado, etc. Pero no a

la nulidad del matrimonio .

La distribución de los requisitos en las dos categorías ha variado algo en el curso

de la historia jurldica occidental, dichos requisitos son originalmente:

a) Que los cónyuges tengan el connubium, antes de la Lex Canuleia de 445 AC.,

implicaba que tanto el hombre como la mujer fuesen de, origen patricio ;

posteriormente, el requisito era que ambos fueran de nacionalidad romana o

pertenecientes a pueblos que hayan recibido de las autoridades romanas el

privílegio del connubium .

b) Que sean sexualmente capaces : El hombre, mayor de catorce' años; y la mujer,

mayor de doce. Asi , el eunuco no podía celebrar iustae nuptiae.

e) Que tanto los cónyuges como sus eventuales patersfamilías hayan dado su

consentim iento para el matrimon io y que éste no adolezca de vicios (error,

dolo, intimidación) .

d) Que los cónyuges no tengan otros lazos matrimoniales. La tradición

monogámica romana es más fuerte que la tradición poligámica del Antiguo

Testamento. Ello no impide que la facilidad para obtener el divorcio permita a

los romanos una poligamia sucesiva . Tertuliano pretende que el divorcio es

como el fruto natural del matrimonio, y por San Jerónimo conocemos el caso

de una mujer que era la vigésima primera esposa de su vigésimo tercer

marido.
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e) Que no exista un parentesco de sangre dentro de ciertos grados.

El límite de lo permisible en el parentesco colateral ha variado generalmente

en tres y cuatro grados. La fase cristiana del desarrollo romanista añadió, a

este respecto, el parentesco espiritual (padr inos y ahijados) , al civil y extendió

la prohibición hasta incluir a los adfines (hermana de la difunta esposa, etc.),

aumentándose en la Edad Media hasta catorce grados esta prohibición,

suavizada por la posibilidad de dispensas.

f) Que no exista una gran diferencia de rango social, requisito sensato que no ha

logrado sobrevivir en nuestra era de igualdad teórica . Para el matrimonio es

indispensable cierta similitud de educación y de intereses. El actual consejo de

sentido común "cásate dentro de tu propia clase social" tuvo en la antigüedad

un refuerzo jurid ico.

g) Que la viuda deje pasar un determ inado tempu s lactus, para -evitar la turbatio

sanguinis, requis ito que se extendió también a la mujer divorciada y que pasó

al actual articulo 158 del Código Civil.

h) Que no exista una relación de tutela entre ambos cónyuges. Sólo después de

determinar la tutela y de rendir cuentas , el ex-tutor puede casarse en iustae

nuptiae con su ex-pupus"."

Todos estos requisitos debian estar cubiertos para que en Roma se dieran las

iustae nuptiae, de lo contrar io la relación recaía en el "usus" delhombre sobre la

mujer , posteriormente se convert ia en un concubinato que no era bien visto .

Existían en Roma tres formas distíntas del matrimonio para celebrar la vida en

común entre un hombre y una mujer, estas eran:

~ klem PI' 207 ~ ss
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a) Confarratio.

b) Coemptio

c) Usus.

Los dos primeros eran una modalidad de las iustae nuptiae, mientras que el usus

era una relación que no era prohibida pero si era ingrata y se equipara al

concubinato, por otra parte existia el contubemium que era la unión de hombre y

mujer que simplemente no eran ciudadanos romanos , o bien había recaído en una

capitis diminutio , también entraban en esta clasificación los esclavos y los

extranjeros, los primeros por ser considerados res parlante y los segundos por no

tener capacidad jurídica en Roma.

El concubinato tenía otros efectos jurídicos, al respecto Baqueiro Rojas señala lo

siguiente: "En el Derecho Romano se le reconocieron ciertos efectos sucesorios

por la concubina y para los hijos de tal unión , éstos nacían "sui jurís", ya que el

concubinato no creaba parentesco con el padre, asimismo, se le llegaba a

cons iderar como un matrimonio de rango inferior, "inaequale conjungium" en el

que no debía haber afecto marital, pues al no requer irse de formalidad alguna para

constituir matrimonio ' sine manus" lo único que lo distinguió de éste en los últimos

tiempos fue la intenci ón."

1.1.2 DERECHO ESPAÑOL

En cuanto a los antecedentes históricos en el Derecho Español del concub inato ,

se encuentran en la siguiente figura juríd ica, que regulaba las uniones de hecho.

esta era la Barragan ia, y se difundió durante la Edad Media.

"En España, a pesar de las múltiples disposiciones clericales , que llegaron a

establecer terribles penas a los concubinos, no se consiguió disipar la práct ica de

1 BAQUE,HO ROJAS f.OGARD, vBUE"lROSTRQ 8AEZ ROSAL!'"
"Oerll Cho ae f amIlia 'f Suce Soornt5·
Ed 'tOl'ltl l H.Ilf11 $ A MalUCO, 1990 ¡)p 1;21.122
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la barragania hasta la celebración del concilio de Trento (1563) y la recepción en

España de los cánones, por Real Cédula de Felipe 11 de 12 de julio de 1564, que

establecía por un lado la obligatoriedad de la forma canónica "ad valeditatem" en

la celebración del matrimonio y, por otro, el castigo de los concubinatos con la

excomunión y otras penas."

Propiamente dicho, la Barraganía era la unión extramatrimonial que realizaba un

hombre y una mujer estando ambos solteros , este concepto no es muy amplio,

dado que en la Edad Media, no se concebfan mayores tipos de uniones fuera de

matrimonio, Con el transcurso del tiempo, se fueron dando nuevos conceptos a las

uniones de hecho en el Derecho Español, tales como: "Concubinato, estado de

mancebia o manceba y concubina"."

1.2 ANTECEDENTES HISTÓRICOS EN MÉXICO

1.2.1 CULTURA NÁHUATL

Desde antes de la llegada de los europeos a América, los pueblos indígenas ya

poseían una cultura que les permitió fundar una gran civilización ,

El contexto de la tradición juridica en México es muy antigua , en algunos casos se

encuentran rasgos muy característicos de los pueblos indigenas, y con el

mestizaje de culturas y de razas se creó también un nuevo marco legal.

América estuvo poblada por tribus nómadas luego se presentó el sedentarismo

gracias al cultivo y domest icación del maíz,

• ASTRA DA ALONSO EDUARDO
"l as uniones e~lramatrimonia les en El'! Oered'>o ei.11 Español"
Segund a E¡;fición Ed'1onill CI'I'ta S. S A Madrid. 1991 p 31
5 10 1)1T1 P 3 1
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Con esto se trajo una costumbre sobre la vida en común de las parejas

iniciándose las relaciones que luego darian como resultado la formación de

familias y posteriormente la institución del matrimonio religioso y el concubinato.

Propiamente el concubinato, surgió como la primera piedra para la fundación de la

familia en los pueblos mesoamericanos.

Analizaremos el periodo clásico , el que alcanzaron su máximo esplendor aquellas

civílízaciones que fundaron los primeros pueblos en América.

Las civilizaciones preclásicas son aquéllas que no lograron una civílízación social

estab lecida, sin embargo, son pueblos teocráticos en donde hay normas

religiosas, las civilizaciones preclásicas como Tlatilco, Cuicui lco y Copílco

formaron parte de este periodo fundador, y cuyo fin fue la explosión del volcán

Xitle .

Las civilizaciones clásicas tuvieron una mayor estructura social y juridica, estaban

bien establecidas. aunque con bases religiosas en los jerarcas, aparecen las

clases sociales nobles, los comerciantes, y el pueblo en general compuesto por

los agricultores, artesanos, esclavos y sirvientes, cabe mencionar que el esclavo

en América si era visto como una persona y por lo tanto podia formar una familia,

Las normas religiosas empiezan a presentarse conforme avanza el poder en

manos de los sacerdotes, siendo la religión el motor de todas sus actividades, con

esto la unión con la cual se iniciaron las primeras familias de forma libre y

espontánea, emp ieza a ser desplazado por el matrimonio religioso, aunque en las

grandes esferas sociales el Tlacatecutli o Tlatoani podia tener un sin número de

amasias.

El apego a la famil ia y el respeto al Estado eran los principios de una civilización,

en el que ofender a los dioses es ofender a la sociedad, estos pueblos se hicieron

monogámicos y podían tener varias concubinas siempre y cuando pudieran
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mantenerlas económicamente, en este caso en particular , sólo una mujer era

considerada esposa, las demás eran solo amasias.

1.2.1.1. TEOTIHUACAN

Es considerada una de las civilizaciones más antiguas de Am érica, fue teocrática,

·con una clase sacerdotal y un sumo sacerdote como su Iider, existía la clase

militar, la familia monogámica, hijos legítimos y reglas para el servicio sacerdotal y

militar. Se puede especificar de Teotihuacan lo siguiente : "Una ciudad de esta

importancia, que tiene además división de trabajo , estratificación social y comerc io

con muchas áreas ."

En Teotihuacan la familia se regía por principios religiosos , por lo tanto solo se

permitla el matrimonio monogámico, aunque si el padre de la familia tenia hijos

con otras mujeres, éstos quedaban al amparo del padre de familia , y no se

reconocían derechos a la mujer que los procreaba .

Las principales características juríd icas eran la familia , religiosidad en el

matrimonio y la monogamia, la esposa legítima y sus hijos tenían derechos de

recibir alimentos, los hijos habídos fuera del matrimonio tenían derecho a los

alimentos, pero el padre no tenía la obligación de suministrarlos en su propío

hogar. La concub ina era mal vista por ser considerada una pecadora , y en la

sociedad, se restringían los derechos de sus hijos. ya que por no ser legítimos no

podían ingresar al servicio sacerdotal , por lo tanto , no aspiraban a la nobleza, por

el contrario no ocurría tal discriminación a hijos ilegítimos y concubinas de los

sacerdotes .

• LEO N PORTILLA. MIGUEL. "De TfIOlihuaca n a los Aztecas '
Segunda EDtQórl U N A M. MéxIco . 1963 P 145
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1.2.1.2 MEXICO TENOCHTITLAN

La civilización azteca fue la que tuvo un contacto más directo con el mundo

europeo, se caracterizaron por ser un pueblo guerrero e inteligente , contaban con

una ciudad bien trazada y con un sistema jurídico, religioso y político bien

establecidos.

Esta civilización surgió de un pueblo bárbaro que províno de Aztlán , y se

establecieron en el valle de Anáhuac para fundar su civilización .

Como lo establece León Portilla: la cultura que floreció en Anáhuac,

caracterizado por el mundo de sus mitos y cosmogonías, por su pensamiento

religioso, su arte y educación, su concepción de la historia y por todas sus formas

de organización social y polttica."

Poseia una sociedad estratificada que partió de un tronco dividido en dos partes:

nobles y comunes , estos últimos llamados mazehuales, los nobles se llamaban

pillis y tenían la facultad de gobernar, el Tlacatecutli o Tlatoani era la máxima

autoridad , nadie lo podía ver, esto daba su toque de divinidad , también existían los

nobles y militares, su régimen politico era teocrático militar.

Los pochtecas que eran los comerciantes fungían como embajadores en otros

pueblos , tenían un privilegio por su actividad, los mazehuales eran otra

estratificación social y se encontraban los artesanos, campesinos y cazadores,

luego se encontraban los mayeques quienes eran campesinos de baja categoría y

por último estaban los tlacutlis que eran los esclavos .

En el pueblo azteca existian los ascensos y descensos dentro de la sociedad,

todos tenían acceso a la educación , era la familia azteca la base de la sociedad,

era monogámica, con un matrimonio formalmente religioso, los cónyuges tenían

, 100m p 256
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derechos y obligaciones por separado, dado que el hombre gozaba del patrimonio,

ir al ejército en lucha, control sobre la propiedad privada , a ejercer el sacerdocio y

desempeñar cargos públicos.

La mujer tenia patrimonio, personal idad jurídica y podía ser tutor patrimonial de

sus hijos, tenía derecho a servir en el templo y en el matrimon io se le otorgaban

derechos como cónyuge .

Se admitía la poligamia siempre y cuando el hombre pudiera mantener a sus

esposas e hijos, nunca se perdía el carácte r de primera esposa, sin embargo, una

mujer casada no podía tener varios hombres, la mujer viuda o repudiada

(divorciada), podía volver a casarse, y la mujer debia guardar un respeto profundo

hacia su marido, dado que era un deber impuesto por su dios.

En materia de educación , los mexicas eran importantes, porque la educación es a

todos los niveles, el primero es la fami lia, los padres de familia aprenden oficios y

actividades que ayudan al sometimiento del hogar, se enseña .el respeto a los

dioses, a sus gobernadores y a sus ancianos.

Posteriormente aparece el Tepochcalli, que era la casa del conocimiento, era la

escuela elementa l en la que se brinda la instrucción religiosa, artesana y de

sociedad en genera l, si demuestran aptitudes ingresan al Calmécac donde se

enseñan aspectos más avanzados sobre religión, la guerra y la escritura, de tal

manera se conforma ba la estructura del Estado.

Las mujeres sólo tenían acceso al Cuicacalli , en donde se enseñaba el arte azteca

que comprendía la música , danza, pintura, escultura , el arte plumario, la orfebrería

y la alfarería.

En resumidas cuentas toda esta apertura cultural permitió al pueblo azteca forma r

una civilización más preparada, y el concubinato (no como lo entendemos hoy en

día) estaba permitido entre ellos , cabe señalar que a los t1atoanis mexicas se les
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permitía tener un sin número de mujeres siempre y cuando pudiesen mantenerlas,

tal es el caso de Nezahualpilli, (hijo de Nezahualcoyotl) quien tuvo 52 mujeres y

104 hijos, con esta información se puede presumir que el amasiato era perm itido

en el imperio azteca .

En lo referente a los delitos, el adulterio era penado con la lapidación, tanto en

hombres como en mujeres, respecto a las mujeres de un determinado varón, éstas

debían serie fiel , dado que de lo contrar io se les castigaba con tal pena , el hombre

tenía la obligación alimenticia para con todas sus mujeres e hijos, y en lo

concerniente al divorcio siempre era imputado a la muje r.

1.2.2 CULTURA MAYA

Esta cultura fue muy distinta a las nahuatlacas, dado que tuvieron avances

tecnológicos, socia les, jurídicos , arquitectónicos, numéricos y astronómicos, tenían

un calendario muy exacto, era lunar y solar, determinaron la evolución de los

climas para aprovechar el suelo y la agricultura , la previs ión de los eclipses y los

ciclos menstruales en la mujer , y su sociedad se rigió por la Ciudad Estado .

Su sociedad estaba estratificada con el "halac hornic" que era el gobernante que

se encontraba asistido por un consejo y más abajo el resto de la población .

La primera clase era la noble militar, luego se encontraban los comerciantes y por

último el pueblo con los esclavos . El derecho tenía en sus fuentes a los códices y

la existencia de obras como son el "Chilam Balam de Chumayel", y el "Popal Vuh",

y con esto se instauraron los principios jurídicos de la vida maya .

Fray Bartolomé de las casas explicó la evolución del pueblo maya existiendo el

matr imonio monogámico y el exogám ico, este último era el contraído con

miembros de otra comunidad, en la cultu ra maya el concubinato no existía dado

que además de ser mal visto era consíde rado como un pecado , el adulterio , la
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poligamia y cualquier otra forma de unión que no fuera la religiosa eran castigadas

dado que existían dos grandes costumbres :

1. Pagar el precio de la novia sin conocerla hasta el día de la boda.

2. El repudio del hombre hacia su mujer por esterilidad .

En el aspecto sucesorio, sólo heredaban los hombres y por vía paterna, las

mujeres quedaban marginadas de este derecho . Para poder contraer matrimonio

la edad oscilaba entre los 14 y 25 años de edad, y para los menores existia una

limitación en su patrimonio , dado que solo sus padres o sus tíos podían

administrar sus bienes.

En los delitos concernientes al orden familiar , sólo era penado el adulterio tanto

del hombre como de la mujer, se castigaba con la muerte , una fonma de interpretar

la unión extra matrímonial era por medía del rapto de doncellas . que era castigado

con la pena de muerte.

En resumen, en el mundo maya, la mujer seguía siendo marginada, aunque

empieza a surgir un derecho que defiende su dignidad, y protege su vida y su

libertad sexual.

1.2.3 MEXICO COLONIAL

Durante la Colonia española en México se aplicaron diversas legislaciones que

tuvieron su fin después de la Independencia hasta que entró en vigor el primer

Código Civil en México.

Primero se aplicaron las leyes de Toro, la Novísima Recopilación . 'el Ordenamiento

de Alcalá , las Siete Partidas. y el Fuero Juzgo .
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Las Leyes de Indias se recopilaron en 1570 por orden de Felipe 11 y fueron hechas

con el objeto de regular las disposiciones jurídicas del Reino de España en sus

nuevos territorios .

Cabe destacar una disposición relativa a la unión en matrimonio, ésta era la Real

Pragmática del 23 de noviembre de 1776 en la que eran prohibidos los

matr imonios sin conocimiento de la Iglesia Católica. De aqui podemos deducir que

el concubinato como figura jurídica aun no existía .

1.2.4. MEXICO INDEPENDIENTE

Una vez consumada la independencia de México , se siguieron aplicando las leyes

españolas en materia de Derecho Civil, fue el 28 de julio de 1859 cuando se aplicó

la Ley Orgánica del Registro Civil, que a su vez comprendía una de las Leyes de

Reforma promulgadas por el Presidente Juárez. en la que se establecía lo

siguiente:

a) Competencia y jurisdicci ón de los jueces del estado civil.

b) Conten ido de tres libros los cuales eran :

b.1 Nacimiento, adopción y reconocimiento.

b.2 Matrimonio.

b.3 Fallecimiento.

"El primer Código Civil Mexicano provino de las leyes de Reforma , se promu lgó el

13 de Diciembre de 1870, y una de sus instituciones era el matrimonio como única

unión reconoc ida por el Derecho .

Este Código Civil negaba el divorc io, sólo aceptaba una separación temporal,

regulaba otras figuras juridicas como la filiac ión de padres a. hijos y asuntos
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familiares , clasificaba las diversas calidades de hijos en: legítimos, ilegit imos,

adoptivos, adulterinos e incestuosos.

De nueva cuenta el concubinato no aparece dentro de la esfera juridica del Código

Civil.

Posteriormente entró en vigor el Código Civil de 1886 promulgado el 31 de Marzo

del mismo año, teniendo en materia familiar casi el mismo contenido del Código

Civil de 1870 negando el divorcio , proclamando una superioridad del hombre hacia

su esposa , clasificaba a los hijos y no regulaba jurídicamente al concubinato.

El 29 de Diciembre de 1914, Venustiano Carranza promulgó en Veracruz la Ley

del divorcio posteriormente se incorporaría en la Ley de relaciones familiares de

1917".8

El 30 de Agosto de 1928 se promulgó el Código Civil que actualmente nos rige, y

que entró en vigor el primero de Octubre de 1932, cabe destacar que en este

ordenamiento legal por primera vez se regula al concub inato.

2.3 EVOLUCiÓN HISTORIA DE LA FAMILIA

a) Institución del Derecho Natural.

Podemos afirmar que "la familia es anter ior al Estado . El Estado no puede jamás

suplir enteramente su fin y sus funciones esenc iales, aunque tenga el deber de

intervenir en virtud de su derecho de tutela . Tiene también el derecho de restaurar

las bases "naturales" de la familia en el dominio económico y juridico.

El hecho de que la familia tenga una estructura ontológica anterior a la del Estado,

significa que posee una esfera jurídica autónoma. Hay derechos naturales de los

• SANCHEZ MEDAL RAMON
+1.0 5 gNln()@s cnmtllOs enel Der ecnc o.f~lha de Mex lCO·
Ed ll or lal Porn:'iI , S "'- Me XlCO. 1979
ce 201'1 U
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padres (especialmente del padre) que no le son conferidos por el derecho positivo,

sino que este último protege y garantiza como preexistentes. Asi pues , el fin , el

sentido del matrimonio y de la familia son independientes de la voluntad del

Estado y también de la voluntad de los esposos contratantes. En cuanto éstos

celebran el acto juridico solemne del matrimonio, fundan derechos y deberes que

forman parte de la naturaleza, de la esencia misma de la institución. Solo el

reconocimiento de esos derechos y de esos deberes y la posibi lidad jur idica de

ejercitarlos, permiten distinguir correctamente el matrimonio del concubinato"."

Cons idero necesario para apoyar lo antes expuesto, dar un esbozo de los

antecedentes y evolución de familia, con la final idad de ubicar correctamente el

nacimiento de la diferenciación fundamental del matrimonio legal y el concubinato,

y así poder estar de acuerdo con la existencia de derechos naturales inherentes a

la familia, los cuales el Estado debe reconocer con la mira de no ir en contra de la

naturaleza humana.

b) General idades sobre la familia

"El hombre requiere participar y moverse dentro de diferentes grupos en su vida ,

para poder satisfacer sus necesidades biológicas, psicológicas y sociales. De

estos grupos resa lta el de la famil ia, la cual consideramos como el grupo primario

y fundamental para proveer a la satisfacción de las necesidades básicas del

hombre y sobre todo de los hijos.

Se ha demostrado históricamente que la famil ia es el núcleo indispensable para el

desa rrollo del hombre.

"En contra de lo afirmado anteriormente podemos decir que la familia ha ido

perdiendo durante los últimos tiempos su funcionalidad . Debido a la

industrialización y al comercio se crearon las ciudades. Este proceso fue una

• R.OMMEN ENR IQUE "Derecho NaI\Jra! 
i:(j 'IOflal Jc s. S S MoiI..Il;Q, 1St/50
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ganancia para la individualización de las personas, para que cada cual se sintiese

más libre y pudiese elegi r entre un mayor número de posibilidades que no existen

en la comunidad tradicional. La sociedad era cada vez mayor y más difusa , la

especialización amenazaba con converti r al hombre en una : mera pieza de

mecanismo social, y el resultado no era, y no es, la comun idad de individuos

ricamente desarrollados, sino la "muchedumbre solitar ia". La automatización y

burocrat ización de los individuos en consonancia con los mismos fenómenos en el

trabajo, extirpan de aquéllos las capacidades emocionales, asi como su capacidad

de comunicación, con la consiguiente evaporación de la vida familiar basada

tradicionalmente en la intimidad"."?

e) Etapas Evolutivas de la Familia Actual.

Las distintas teorías de los estudiosos coinciden en la evolución histórica de la

fami lia como sigue:

1. Promiscu idad Inicial

La cual está caracterizada por la inexistencia de vínculos permanentes entre el

padre y la madre . No existe una relación directa entre el padre y los hijos, la madre

es la que mantiene los vínculos, y el parentesco se señala por la vía materna. En

esta etapa, se acepta un estado de promiscuidad , el cual ha sido debatido con el

criterio de que el hombre tiende a una actividad de monogamia, tratando de

mantene r relaciones estables .

2. La Cenoqarnia.

Es en la cual un grupo de mujeres mantiene relaciones sexuales con un grupo de

hombres, en esta etapa ya existe una reglamentación de la relación de los

distintos esposos y de la crianza de los hijos.

10 Me CARA NDEl l, JOSEPH "l as ComlJnas . Aaernenv a a la Farruha "
I uso uets f:dltOf. seceooa t:spaña, 1i:i72
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3. La Poligamia .

Dentro de esta etapa se configuran dos aspectos:

a) La Poliandria.- En que la -mujer tiene varios maridos, llevando por consiguiente

. el tipo de familia matriarcal, o sea, el parentesco se denomina por la mujer.

b) La Poligenia .- En que el hombre tiene varias mujeres.

4. La familia Patriarcal Monogámica.

(Antecedente de la familia moderna) En que la figura preponderante es la del

padre. La familia estaba formada por el padre , su mujer, sus hijos, las esposas y

esposos de sus hijos e hijas, los clientes y los esclavos.

"Debido a la influencia de la iglesia católica fue cambiando la característica inicial

del patriarcado, llegando a nuestros tiempos con la disminución de la familia , o sea

incluyendo al padre, a la madre y a los hijos e hijas solteros, y en la cual el

parentesco se establece a través de la línea masculina y femenina"."

" ~ONTER[I DUHAL-r, :::AfV',. 'C .v eCr'A)::le f'a ""',I'a ·
EO,tOfél ' Pc><,c.io. ~~~.w . ,3;0, í-'P 3. 6 ' :2
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2.1 CONSIDERACIONES DOCTRINALES.

De acuerdo al breve análisis histórico contenido en el capitulo primero de este

trabajo, podemos afirmar que son distintas las posturas que puede asumi r y que

ha asumido el Derecho ante el concubinato:

1) "Considerarlo como un hecho jurídico, sin consecuencias en derechos,

positivas o negativas.

2) Regular consecuencias solamente en lo referente a los hijos, a fin de

concederles cierta protecc ión, sin crear vínculos entre la pareja .

3) Considerarlo como un hecho ilícito, estableciendo una sanción civil o penal.

4) Reconocerlo como generador de vinculas jurídicos entre la pareja , pero en un

plano de inferioridad respecto al matrimonio.

5) Equiparar lo con el matrimonio en cuanto a sus efectos, siempre y cuando

reúna ciertas condiciones"." "En este caso, la equiparación puede operar de

pleno derecho o bien requerir la homologación de los tribunales o del Registro

Civil", 13

Ante estas alternativas, el legislador tiene la tarea de analizar los factore s que

influyen en esta figura, y buscar entre ellos un equilibrio, para entonces expresar,

basado en la técnica jurídica, el camino por el que se ha inclinado .

Por otra parte, el contenido ético del Derecho de Familia se manifiesta en forma

clara. No existe otra rama en la que influyan tanto la religióri , la moral y las

llamadas buenas costumbres.

n ROJ tN.:.. VILLEGAS, I:IAFAi l ' Ooroct>oC,Yol MeJ('C<Inll '
Tome w\1U" OO. OvrIKhll ee Jo-¡i'·ul,OI . f Otlon31POrTUa. tM-...It;t).

1593 e JGJ
11ZANNONL EOUAR:1Q A "Ei Cor'lCYtxn.a~ o·
!';d,eoor,." Oto "'atm. HUf"r:Q1; ,;.,'''s , A1ilO!f'. "n.. 19 , ,). p .l";·

Neevia docConverter 5.1



"Esto explica el que en el Derecho de Familia, existan preceptos sin sanción,

porque se ha creído más conveniente confiar su observancia al sentimiento ético,

a la costumbre, o a otras fuerzas del ambiente social"." Estas normas , sin

embargo , están fuera de cualquier perspectiva jurídica .

Es evidente que la mayoría de las sociedades y las legislaciones han sentido en

todo momento que el concubinato es una relación fuera del orden . De no haber

sido así se hubiera confundido en todos los casos con el matrimonio que supone

también una unión estable y permanente.

Pero como señala Biagio Brugi, "aunque la ley civil debe inspirarse en el elevado

concepto moral de que la derivada del matrimonío es la familia ideal, no puede

admitir el desprecio de otros grupos fami liares y escogeria el camino por si, como

rig ido tributo a la moral, fingiera ignorar toda relación fuera del matrimon io, salvo

que constituya delito."15

Así aparece como un segundo elemento de influencia en el leqislador, la realidad

social. Esta fuente merece un estudio detenido pues está constituida por las

relaciones humanas y dará lugar a normas válidas sólo para un lugar y un

momento histórico concreto. No pueden hacerse leyes como si la vida se

desenvolviese a voluntad del legislador.

La regulación del concubinato debe tener perspectivas sociolóqicas y morales. El

Derecho se ve incidido por ambas disciplinas y debe, por lo tanto, reconocer

valores tanto sociales como éticos.

•• DE RuGG IERO, RORFRTO - 'nsll'vc.one~ ce Dltr IllCho C''''~ •
TOP>O 11 Vo l 2"'.. fd.l OO'l al Rev 5, Madr'ld 1941. P.7
'~ BRIJG! 8 1A(;.10 "In!lt' !UOOf'lP.S de o...re<:tlOCIVil·
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Planiol y Ripert sostienen que "el concubinato se opone al matrimonio del mismo

modo en que una situación de hecho se opone a una situación regulada por el

Derecho, y que se trata de un hecho grave que permite una situación de libertad

incompatible con la familia y contraria al interés de cada concubino, que puede ser

abandonado" , ' 6

En opinión de estos autores "es de temer que se llegue a hacer de la unión libre

un matrimonio de segundo orden , lo que perjudicaría al mismo matrimonio, al

favorecer en la opinión pública situaciones que, a pesar de todo , continuarán

siendo peligrosas, por virtud de su ínestabíüdad."' "

Planiol y Ripert afirman que "sólo las medidas que constituyen una carga , sin

ventaja correspondiente para los concubinos, pueden ser aceptadas, y en

consecuencia la orientación legislativa en materia de unión libre no debe ignorar

su existencia, sino combat irla". lB

En el mismo sentido, Mazeaud enfatiza la inmoralidad del concubinato, y

considera que no debe crear ningún derecho a favor de quienes viven así.19

Este tratadista censura las disposiciones legislativas favorables al concubinato,

por extender a quienes viven en una situación irregular las ventajas conced idas a

los cónyuges e incitar al manten imiento del concubinato, que no implica las

obligaciones del matnmcnío."

Ediloll al UllKla Mé~ ico , 1S4G P 466
.. PlANIOL. MA.RCELO 'f JORGE. RIPERT ' Tratado tH9rTMK'lt_ de
[)e r9d'lo Ci..i1Francfn, '
Tomo Stig;\IOOO. EdifClf1-' C.. .ea S A
Pueb la. 1990 pp 59 ,60
H Ioem p 65"-•• IolAlEAUO HENRI r QIl~ "LIICOOt'. ' ~ Oered'oo e,...·
Pe-te PrImer,]. Vol.>men111, E3 0 0nes Jurioteas EuopéI -Ameroc.a
Bue r>o»A:~'_ 1959 o 45
~ ldal n p 54
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Estamos de acuerdo en que las personas que viven en situación de inmoralidad

no pueden disfrutar las ventajas que la ley concede al rnatñrnonio, pero es

importante destacar que el Derecho debe también proteger intereses desvalidos,

de aquellos cuya cultura no les permite liberarse de arraigadas costumbres.

Además, cabe apuntar que estos autores han olvidado la protección que el

Derecho debe conceder a la descendencia de los concubinarios, a la que ninguna

culpa se le puede imputar respecto a la situación irregular de sus padres.

Siendo las ideas de Planiol y Ripert, el tratadista español José .Castán Tobeñas

afirma que "la actitud del Estado ante las uniones libres ha de ser, no una postura

de ignorancia, sino una fórmula de combate. Reitera que deben adoptarse

medidas que creenuna carga sin ventaja alguna para los concubinos, no las que

favorezcan y hagan de la unión libre un matrimonio de segundo orden "."

Con respecto a la prole nacida fuera del matrimon io, en opin ión de Castán

Tobeñas, "debe la ley proteger su derecho al reconocimiento y las consiguientes

consecuencias de orden económ ico y sucesorio; pero siempre , en obsequio de la

familia legitima , han de ser sus ventajas familia res y sucesorias .mas restring idas

que las de los hijos de legítimo matrímonlo"."

Por consigu iente, se han analizado las acciones que se pueden ejercitar para la

protección de los intereses que el Derecho debe amparar, en el supuesto de que

no se regule juridicamente al concub inato .

"De esa forma , aparece la sociedad de hecho, la relación de trabajo y el

enriquecimiento sin causa como figuras que pueden sustentar una pretensión

jurídica de aquél concubino que no esté protegido por la ley"n

.:>CAST....,:;, TOBEÑASJOS, "Der!K7lllCML f 5J).Yoot Cotr\UI"I 'J FlOral.·
Nl::..eoa EdICión Edltooal R8va ~rd 19 76 p 455
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"Difiero de la postura anterior, pues no se puede condicionar los derechos de los

concubinos a la existencia de los supuestos especificos de cada figura legal,

además de que estarian en contra de los elementos propios del concubinato.

También se ha sostenido que una mayor simplificación de las formalidades del

matrimonio, contribuiría a reducir el número de concub inatos"."

En opinión de Colin y Capitant, el Derecho ha exagerado las .formalidades del

matrimonio. Aunque al legislador le ha guiado la mejor intención queriendo hacer

que los futuros cónyuges reflexionen sobre la gravedad del acto que van a realizar

y facilitar la prueba del matrimonio y de la legitimidad de los hijos, el resultado es

en ocasiones desfavorable .

Estos jur istas sostienen que un pretendido congreso que consistiera en suprimir el

lazo matrimonial o hacerle ilusorio parecería más bien una regresión. "El legislador

no debe, entonces, procurar las uniones libres, sino por el contrar io, restringir su

número y para esto hacer que el matrimonio sea lo más sencillo y lo menos

costoso posible".25

Por otra parte, coincido con Zannoni en el sentido de que la regulación juridica del

concubinato no implica el desplazamiento del matrimonio ni de C:.J régimen legal.

Es cierto que "carece de sentido pretender encarar esta problemática que se nutre

de los debates y los antagonismos irreconciliables, sin atender a la moral. Pero ni

la moral más ortodoxa niega una realidad. Puede que la repudie como concepto

de valor, que le atribuya un signo negativo e incluso, la combata. Más

inmediatamente se percibe que por sobre el hecho repudiado laten una serie de

situacíones creadas que requieren soluciones justas.,,26

;.o ARIAS. JOSE "Oernd' o z Fa /T1llla ·
Ed l!Ol'C1! GuIIlilW1TIOt(fan~ . Buenos Aor ~~_ 1952.

ff~~N94AM8ROSIOYH_ CAPITANT, ·Curso [ Iemenlal de D~Cn"l ·
TQIflO Pnmer o Insl ,t(,10 [1itolüll RiIl'\.Is. Mad 'id
1941, ce 2811' 282
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Las uniones de hecho son familias al fin, que requieren de un adecuado control

social. No debe la ley imitar el abandono que, de parte de los órganos

administrativos, sufren grupos de bajos estratos socioculturales.

De las normas juridicas deben desprenderse vinculos de conducta,

responsabilidades, deberes recíprocos y derechos respectivamente ejercibles. Así

asumirá la ley de responsabilidad que le compete como buscador del orden y la

justícía ."

Por una parte , es pertinente regular cuidadosamente sobre los impedimentos del

matrimonio, manten iendo solo aquéllos que respondan realmente a la

preservación de un valor moral y social.

"El principio que genera que debe ser la libertad matrimonial y los impedimentos

solamente excepciones a ese principio. Lo importante no es buscar el matrimonio

ideal, sino asegurar el minimo de condiciones de moralidad para, evitar la

proliferación del concublnato"."

y "si bien la pasión desatada saltará sobre cualquier traba legal , por lo que ni

siquiera las leyes más rigurosas lograrán que desaparezcan en absoluto las

uniones extramatrimoniales, la ley aún reconociendo el dicho margen de

impotencia, debe de evitar todo estímulo a las mismas. ,,29

Lo anterior, debe lograrse suprim iendo todo efecto positivo que se derive para los

concubinos , pero a la vez protegiendo y tutelando los intereses de aquéllos que no

han buscado las ventajas de una relación irregular , sino que son víct ima de su

cond ición social.

~ lANNONt, EDU4.ROO A Op c«pe¡ 14 Y 15
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Por lo tanto, deben diferenciarse claramente las causas que dan lugar al

concubinato, agrupándolas en dos clases . Primeramente las que podriamos llamar

inmorales, basadas en el deseo de obtener ventajas de la unión irregular y de

evadir cualquier vinculo jurídico , optando deliberadamente por no celebrar el acto

matrimonial, teniendo posibilidad de ello. En ellas impera la intención de satisfacer

sus necesidades sexuales con las menores responsabilidades posibles.

Adicionalmente se incluyen entre estas causas a las derivadas de impedimentos

para contraer matrimonio , siendo estos conocidos para la pareja.

En segundo lugar, apuntaríamos otro grupo de causas, que denomínamos

sociales, que parten de la imposibilidad de contraer matrimonio por barreras

culturales y socioeconómicas. Estos factores son generadores de la mayoria de

los concubinatos en nuestro pais .

Los concubinatos producto de causas inmorales no deben tener tutela jurídica, a

efecto de asegurar la moralidad de las uniones entre hombre y mujer. Por su

parte, las causas sociales deben originar concubinatos con efectos juridicos, para

garantizar la protección de los individuos que sufren aislamiento social , ignorancia

y pobreza extrema.

Lo anterior, obedece a que el Derecho debe tomar en cuenta la intención de los

sujetos al regular determ inadas situaciones. Una auténtica justicia debe dar un

trato desígual a los desiguales y debe velar por el más necesitado. Por ello, el

concubinato debe ser valorado en todo su contexto por el legislador, diferenciando

los distintos supuestos para atribuirles consecuencias diversas .

De esa manera, podriamos hablar de concubinato de buena y de mala fe,

atendiendo a las causas que los generan . Y si bien esto hace más compleja la

apreciación juridica del hecho por los tribunales, es la mejor manera de incorporar

los factores morales a la realidad social.
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De cualquier forma, creo que el concub inato no es un hecho deseable en ninguna

de sus formas . Para evitarlo , es necesario colocar al matrimonio al alcance de un

mayor número de personas , así como difund ir las ventajas de regularizar las

uniones libres.

Adic ionalmente , es importante establecer ventajas exclusivas del matrimonio, aún

frente a los concubinatos de buena fe, a fin de fomentar las uniones legítimas .

tales ventajas podrian consistir en acceso a prestaciones por parte de los órganos

administrativos.

"Respecto a los concubinatos basados en causas inmorales, la experiencia ha

demostrado lo erróneo del sistema de intimidación moral para extirpar de las

costumbres las uniones libres. Se impone la necesidad de adoptar un criterio de

intimidación real que no conceda prerrogativas a los sujetos y los haga reflexionar

sobre la inconveniencia de la unión libre.

Debemos reconocer sin embargo , que el triunfo de la familia legítima no depende

tanto de la ley como de la incorporación de la conciencia colectiva de los valores y

modelos culturales que la propician y denotan sus venfajas sobre los medios de

convivencia irregular.

En tanto, el legislador debe crear mecanismos de control que equilibren las

tensiones y los conflictos interiores del ambiente socíal"."

2.2. DEFINICION DEL CONCUBINATO.

La palabra concubinato viene de las raíces latinas "cum" que significa conjunto,

uníón o igualdad, y "cubare" que significa acostado , etimológicamente es la unión

del lecho.

... LANNQNI, EDUA.ROOA Op ell ~" 123 Y 124
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La denominación de concubinato nace del Derecho Romano para designar a la

unión de una pareja cuyos miembros viven como si fueran esposos, pero falta del

"connubium" o debido a consideraciones politicas no podían o no querían celebrar

"iustae nuptiae."

En el Derecho Canónico, se desconoce todo efecto al concubinato, (excepto con

respecto de los hijos a los que mejora en su situación en relación con el padre) y

se le declara pecaminoso, para este derecho, sólo producía efectos la unión

celebrada ante la iglesia católica .

Existen diversas definiciones del concubinato, una muy aceptada dentro de la

doctrina señala que el concubinato es la relación de dos personas de diferente

sexo que poseen el estado de cónyuges , 31 pero que no han cumplido con las

formalidades del acto matrimonia l, o que no tienen ningún tipo de atribución y

legitimidad jurídica.

"La doctrina francesa ha clasificado al concubinato en unión libre o concub inato en

sentido estricto y estupro o unión pasajera , se ha llamado al primero , hecho del

concubinato y a segundo estado del concubinato. También se le ha clasificado en

concubinato simple, adulterino e incestuoso".32

Dentro del concubinato simple, está aquél que todos conocemos y que tiene su

fundamento en el Código Civil para el Distrito Federal, con los requisitos de

temporalidad y forma. El concubinato adulterino hace alusión a la relacíón sexual

extramatrimonial que realiza una persona casada, (amasiato propiamente dicho).

El concubinato incestuoso se refiere a la unión de dos personas de distinto sexo,

pero que los une cierto parentesco consanguíneo hasta el tercer grado .

l" A.""l:.GU O ARZE NO CARLOS "El r eglmero ,.,.¡~Cl) (le! eoncl>I:lonalO '
u EO'C1M Ro!Oafio 1940. p 38
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Desde mi particular punto de vista, el concubinato sólo es uno, el que nos señala

en su definición el articulo 1635 del Código Civil para el Distrito Federal , dado que

el llamado concubinato adulterino no es tal, por la razón de que el concubinato

debe ser libre de matrimonio para ser tomado como concubinato, y en lo

concemiente al llamado concubinato incestuoso es inexistente toda vez que no

deben existir impedimentos para dicha unión como más adelante se menc iona.

En sentido estricto, se ha definido al concub inato "como la unión continuada de

hombre y mujer en aptitud para contraer matrimonio sin incurrir en violaciones de

la ley. Con ello queda implícito, que deben mediar la capacidad sexual necesaria y

la ausencia de impedimentos matrimoniales. Es preciso que la unión no sea

incestuosa y que no medie la existencia de un vinculo nupcial anterior".33

Desde esta perspectiva, el adulterio excluye la existencia del concubinato, en este

caso, la desaparición subsecuente del matrimonio , hace entonces posible al

concubinato.

Asi mismo, "el concubinato requiere un sentido de permanencia de modo que

haya identidad en la convivencia matrimonial , las uniones discontinuas,

accidentales o intermitentes no configuran concubinato . Su exterioridad debe ser

presidida por la apariencia del matrimon io legal".34

"El tratadista argentino Eduardo Zannoni exige como requisitos para la existencia

del concubinato , la estabilidad , la aptitud potencial de legitimidad, la comunidad de

vida, la fidelidad y la posesión del estado" . 35

Rojina Villegas sostiene que "para reconocer el concubinato, sin desconocer el

rango que en Derecho Civil tiene el matrimonio sobre las uniones no

matrimoniales, debe exigirse un conjunto de los siguientes requisitos: el estado de

3:l ENCIC LO¡.>fOIA JUR IDlCA OMEBA Torno 111.
Ed ,tOl'lllI Bitllllograftca Ar j,l8Oll 'la S R L . 6ve<"Ios Aores 1961
D 61!1
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hecho que debe caracterizar a todo estado civil, el nombre y el trato que se den

los concubinas para reputarse marido y mujer , estabilidad, permanencia,

publ icidad, para evitar clandestinidad , la fidelidad, la singularidad , el fundamento

de capacidad para que no medien los impedimentos que originen la nulidad del

matrimonio o que impiden su celebración y una condición de moralidad ".36

El concepto de concubinato en un sentido estricto ha sido definido en forma

diversa por las distintas legislaciones, y aunque los elementos. que citan estos

autores han sido en ocasiones tomados en cuenta, debemos atender a cada

ordenam iento jurídico para conocer lo que se debe entender por concubinato en el

Derecho Positivo.

Por otra parte, creemos que los requisitos e impedimentos para 111 celebración del

matrimonio no pueden trasladarse al concubinato , porque éste es un hecho

jurídico al que no es exigible la capacidad ni es aplicable la teoría de las

ineficacias de los actos jurídicos.

Ante tal situación, puede el Derecho establecer otras sanciones, como lo son los

delitos, pero eso solamente cuando se atente contra valores cuya jerarquía así lo

exija.

La diferencia formal entre matrimonio y concubinato radica en que en éste último

la voluntad no se manifiesta ante el Juez del Registro Civil , sino día con día. Es

por esto , que los defensores del concubinato piensan que éste es una unión más

auténtica y moralmente más profunda , pues el vinculo se mantiene con base en

un amor que se expresa constantemente.

"En consecuencia, siendo el concubinato en principio una unión que puede en

cualqu ier momento disolverse, ha logrado permanencia por su sinceridad y

" AOJ Ir-.A Vll lE GAS. RAf AEL,jp Cl1 ¡¡p cea,:81 Nam'tlO 3.0 IfT1V~
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espontaneidad, y si esa unión es soporte de una familia, el legislador no puede

permanecer indiferente ante ella",37

"Es menester dejar claro que el matrimonio es, y debe ser . la regla general para el

Derecho , niás no deberia entenderse con carácter imperativo y excluyente de toda

otra situación fuera de él. Junto a la familia legítima , aparece otro grupo familiar

con miembros también ligados por vinculos de sangre",38

Al lado de la unión matrimon ial que es el acto y estado juridico reconocido por el

Derecho como generador de efectos . no sólo respecto de la pareja y los hijos. sino

también en relación con otros parientes, existen hoy en día otras uniones más o

menos permanentes, tal es el caso del concubina to, el problema central a seguir

es su escasa regulación jurídica, tal problema lo muestra la siguiente defin ición:

"Concubinato es la unión libre y duradera entre un hombre y una mujer,

que viven y cohabitan como si estuvieran casados y que puede o no

producir efectos legales ,n39

Técn icamente, consideramos que se distingue el concub inato del matrimonio en

que éste es un acto que requiere de consent imiento expreso, Determinar si el

matrimonio es un acto juridico conforme a la doctrina francesa, 'excede al objeto

de la presente tesis , más lo que es incuestionable es que la manifestación del

consentimiento de los contrayentes es un elemento esencia l del acto ,

Por su parte, el concub inato es meramente un hecho juridico, que no exige

manifestación de voluntad. ni un conten ido específico de la intención de los

concubinos, sino que sólo requiere el elemento material de la convivencia,

matizado con ciertos requisitos legales ,

~, ldem. p 35 1
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"Refiriéndonos al término "unión libre", que se ha empleado en ocasiones como

sinónimo de concubinato, es preciso destacar que incluye un matiz que sugiere

libertad. Se ha utilizado preferentemente en la doctrina de los autores franceses.

Quizá tenga un sentido de reacción contra lo arbitrario o que, de algún modo

revele una inconformidad contra el sojuzgamiento de las relaciones sexuales, o

bien, que sea una forma sutil de expresar el sentimiento de libertad consubstancial

con el espíritu de Francia".40

En relación a la denominación de los sujetos en el concubinato, concubi na y

concub inario , es atinada la opinión de Sara Montero en el sentido de que se

debían igualar los términos, llamando a ambos concubinos, o a ambos

concubinarios.

"La terminación "ario" en las figuras jur idicas da la idea de acreedor o titular de un

derecho . Si en la actualidad se ha igualado la condición jurídica de hombre y

mujer , no tiene porque existir diferencia en los términos para designar a los

mie":lbros de la pareja unida en concubinato"."

Para Julián Güitrón Fuentevilla, el concubinato es otra más de las realidades de la

sociedad mexicana actual , que debe regularse en el Derecho Familiar, hoy en dia

es tan grande el número de familias originadas en ésta figura que es un prob lema

social y sus consecuencias dejan en el desamparo a los protagon istas del mismo,

como son la concubina, los hijos, los parientes, los bienes y el patrimonio, sin

embargo es conveniente aclarar las diferencias entre concubinatoy amasiato.

"El concubinato es la unión de hecho entre dos personas de distinto sexo. que siendo

ambas solteras viven bajo el mismo techo durante cinco años, tamb ién debe

considerarse como concubinato la unión de dos personas , que libres de matrimonio y

sin importar el tiempo que haya durado su unión si procrearon uno o más ~ijos:42

"" ENCIClOPEDIA JUKIOICA OMEBA os ce P 619
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En ésta definición se puede apreciar los elementos del concubinato legislado en el

Distrito Federal , dado que menciona la temporalidad: 5 años de vida en común y

señala el requisito de procedibilidad, es decir, haber procreado por lo menos un

hijo antes de cumplir cinco años de vida en común .

Los problemas mencionados encuentran una solución en el Derecho Familiar, al

determinar la naturaleza y los efectos jurídicos que debe producir el concubinato,

sea como estado jurídico o previos los estudios del caso, equ ipararlo al

matrimonio.

2.3. CONCUBINATO ANTE LA SOCIEDAD

En las relaciones legales entre una pareja que vive en concub inato y otras

personas, caben dos posibilidades fundamentales, una es que los concubinos se

presenten como tales, o bien presentarse como cónyuges , esto último no

constituye la posesión de estado de cónyuge .

En el primer supuesto , los terceros no ignoran que se trata de una unión no legal,

y que las obligaciones contra idas por uno de ellos no afecta para nada al otro,

puesto que no hay sociedad conyugal ni tampoco obligaciones.

Por ejemplo : un comerciante decidirá si da crédito a una mujer sabiendo que no

puede exigirle el pago a su novio, a menos que firme como 2].'31, como podria

hacerlo cualquier extraño.

En el segundo supuesto , los amantes viven abiertamente como marido y mujer, lo

cual const ituye un engaño , sin embargo, hay que tomar en ' cuenta que los

acreedores disponen de un recurso legal contra el amante para el cobro de sus

facturas o créditos , porque si le vendieron algo a la mujer. fue perisando que era la

esposa legitima de un hombre que les mereció confianza como deudor solvente

que se hacia cargo de la misma, y por tanto, para que no prevalezca el engaño, el
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está obligado a pagar, si especialmente lo que compraron fue para beneficio de

los dos, puesto que nadie tiene derecho a enriquecerse a costa de otro.

Respecto de los contratos de arrendamiento de viviendas, no amparan

exclusivamente a quienes los firman, sino al núcleo familiar que ' va a vivir dentro

de la vivienda arrendada , por tanto, la concubina puede seguir habitando la casa

con el mismo contrato firmado por su concubinario, aunque éste se vaya luego de

poner fin a la unión.

2.4. NATURALEZA JURIDICA DEL CONCUBINATO.

La naturaleza jurídica del concubinato radica en que es una unión de hecho, que

se encuentra jurídicamente regulada por el Derecho Civil en el libro de la

sucesiones, restando la importancia que esta figura jurídica requiere, dado que, su

propia naturaleza jurídica la ubica en el Derecho Familiar que a su vez, se

encuentra regulado en el libro prímero de las personas del Código Civil para el

Distrito Federal . Para conclu ir, podemos mencionar tres aspectos fundamentales

de la naturaleza jurídica del concubinato :

a) Unión de hecho.

b) Se perfecciona día con día.

c) No requiere de registro o de una acta para subsistir.

2.4.1 REQUISITOS DEL CONCUBINATO.

Como anteriormente se analizó, un concepto legal del concubinato, debe

obtenerse a partir del estudio de los requisitos que el legislador ha exigído como

integradores del hecho jurídico del mismo.

Del Código Civil del Distrito Federal se desprende que el concubinato es la

relación entre hombre y mujer que viven como cónyuges sin haber contraído

matrimonio. Tal es la acepc ión a que aluden los artículos 382 y 383.
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El concub inato debe reunir los siguientes requisitos para que sea tomado como tal

y evitar controversias innecesarias con otras figuras jurídicas.

a) Unión de dos personas de distinto sexo.

Esto significa, que el concubinato sólo se presenta con la unión de dos personas

de distinto sexo, que estén viviendo juntos y que tengan relaciones (sexuales,

persona les, maritales, etc.) entre si como si fuera un matrimonio, por lo tanto (y

cabe aclararlo), la unión homosexual, nunca podrá ser considerada como

concubinato.

b) Sujetos libres de matrimonio .

Esto significa que esa unión de dos personas de distinto sexo , deben estar libres

de matrimonio, bíen sean solteros , viudos o divorciados, pero ambas personas

deben estar con un estado civil distinto al casado.

c) Sin impedimento legal para contraer matrimonio.

Este requisito es muy amplio , dado que las personas que vivan juntas para poder

formar un concubinato, deben estar libres de impedimento para contraer

matrimonio, y éstos son los siguientes:

1. Impedimentos dispensables: Son aquéllos que admiten una excepción y

previo procedimiento ante el Juez de lo Familiar, adquieren una dispensa y

por lo tanto se puede celebrar el matr imonio.

11.- Impedimentos no dispensables: Son aquéllos que mientras existan , no

podrá de ninguna forma obtener una dispensa y por lo tanto son

inexcusables y no podrá celebrar el matrimonio.

Neevia docConverter 5.1



42

Con el propósito de ampliar más el contenido de los impedimentos para contraer

matrimonio, nos remitiremos a lo establecido por el articulo 156. del Código Civil

para el Distrito Federal.

Son impedimentos para contraer matrimonio:

1. - La falta de edad requerida por la ley, cuando no haya sido dispensada.

Esto significa , que si dos personas menores de dieciocho años de edad que sean

de distinto sexo y viven juntos, mientras cumplan la mayoría de edad o procreen

un hijo, no se considerará concubinato esa unión, sino que el tiempo para contar la

unión en cuanto sus efectos, se iniciará a los dieciocho años de edad. Por

ejemplo: una pareja de dieciséis años de' edad, inicia vida en común libre de

matrimonio, para los efectos del concubinato se cuenta a partir de que ambos

cumplen dieciocho años de edad, o antes si es que llegan a procrear un hijo. Por

lo tanto, los dos años que precedieron a su mayoría de edad no se toman en

consideración para efectos del concubinato, si es que llegan a procrear dicho hijo,

el concubinato empieza desde la fecha de nacimiento de ese hijo asentada en el

acta de nacimiento que expide el Juez del Registro Civil del Distrito Federal.

11 .- La falta de consentimiento del que, o los que, ejerzan la patria potestad , el

tutor, el Juez o sus respectivos casos.

Esta fracción está ligada con la anterior, para todos los efectos del concubinato,

dado que no se aplica el autorizar el poder unirse en concubinato a sus hijos

menores por parte de quienes ejerzan la patria potestad .

111.- El parentesco de consanguinidad legítima o natural , sin limitación de grado en

línea recta, ascendente o descendente, en linea colateral igual, el impedimento se

extiende a los hermanos y medios hermanos, en la colateral desigual , el

impedimento sólo se extiende a los tios y sobrinos siempre que estén en el tercer

grado y no hayan obtenido dispensa.
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Desde mi particular punto de vista, esta fracción es la más importante y

determinante para que no se presente un concub inato, toda vez que la ley impide

la unión entre parientes consanguineos y civiles , dado que este tipo de uniones

son contrarias al derecho, a la moral, y a las buenas costumbres , considerando

que la familia no puede, y no debe mezclarse entre si por razones eugenésicas y

morales , debido a los avances genéticos el producto que resultare de una unión

incestuosa traería severas consecuencias negativas como son: la falta de

inteligencia, ana cefalea y otros males genéticos.

IV.- El parentesco de afinidad en línea recta y sin limitac ión alguna .

Esto significa que una persona que es divorciada queda imposibilitada para

contraer matrimonio con quienes eran sus suegros, y por lo tanto, si hiciera vida

en común no existiría el concubinato, dado que éste impedimento anularia

cualquier efecto jurídico en dicha unión.

V.- El adulterio habido entre personas que pretendan contraer matrimon io, cuando

ese adulterio haya sido judicialmente probado .

Cuando se presenta esta situación, sí pretenden unirse, no lo podrán hacer por

matrimonio, podrán hacerlo en unión libre, al igual que en la fracci ón anterior, esta

unión carecerá de efectos ju rídicos y no habrá concubina to.

VI.- El atentado contra la vida de alguno de los casados para contraer matrimonio

con el que quede libre.

El mismo comentario que en la fracción anterior.

VII.- La fuerza o miedo graves, en caso de rapto, subsiste el impedimento entre el

raptor y la raptada, mientras ésta no sea restituida a lugar seguro , donde

libremente pueda manifestar su voluntad .
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Esta fracción es poco anticuada, dado que hoy en día es muy dificil que se

presente esta situación en el Distrito Federal, y si así fuera , la mujer accederia

quizá por dignidad a vivir en unión libre, y si no existe previamente una denuncia

de carácter penal, si podrá presentarse el concubinato.

VIJI.- La impotencia incurable por la cópula ; y las enfermedades crónicas e

incurables, que sean, además contagiosas o hereditarias.

Esta fracción es bastante clara, dado que en una unión que se inicia de manera

libre, si uno de los interesados presenta una enfermedad o impotencia sexual

marcadas en esta fracción , simplemente se separa de su acompañante y no

reviste mayores efectos jurídicos y asi no se presentaría un concubinato, a menos

que previamente al contraer la enfermedad o padecer la impotencia, hayan vivido

juntos cinco años o más, o bien, hayan procreado un hijo.

IX.- Padecer alguno de los estados de incapacidad a que se refiere la fracción

segunda del articulo 450.

El articulo antes referido señala lo siguien te:

Tienen incapacidad natural y legal : Los mayores de edad disminuidos o

perturbados en su inteligencia , aunque tengan intervalos lúcidos ; y aquéllos que

padezcan alguna afección originada por enfermedad o deficiencia de carácter

físico , psicológico o sensorial o por la adicción a sustancias tóxicas como el

alcohol , los psicotrópícos o los estupefacientes; siempre que deb ido a la limitación ,

o a la alteración de la inteligencia que esto les provoque no puedan gobernarse y

obligarse por si mismos , o manifestar su voluntad por algún medio.

Esta fracción es clara, para que no se presente el concubinato en caso de unión

entre personas con este tipo de padecimientos, y de hacerlo así, no existiria el

concubinato, por tener un impedimento legal.
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X. El matrimon io subsistente con persona distinta de aquella con quien se

pretenda contraer."

No hay mayor comentario en esta fracción .

Como conclusión a estas fracciones que impiden la celebración del matr imonio , se

aplican de manera supletoria para los efectos jurídicos del concubinato, si aun

padeciéndolas, nace un hijo de esta relación, este hijo tiene todos los derechos

que el Código Civil para el Distrito Federal le otorga, pero que quede bien claro , no

existen efectos juridicos para la pareja que se una ilegalmente.

d) Temporalidad.

Esto es muy importante, dado que la vida en común que deben llevar los

concubinarios, es de por lo menos de cinco años de manera ininterrumpida, y se

debe entender por vida en común , el cohab itar en la misma casa , compartir el

mismo lecho, los alimentos , asistirse y ayudarse mutuamente, como si se tratara

de un matrimonio, todo esto por un plazo mínimo de cinco años , con fundamento

en los articulos 302,1368 Y 1635 del Código Civil para el Distrito Federa l.

e) Permanencia o procreación de un hijo .

Se entiende por permanencia a la vida en común , que es el factor indispensable

para que exista el concubinato, dado que si la vida en común, es constante

durante el tiempo que dure la relación , ésta será permanente, y por lo tanto se

considerará concubinato, cabe señalar que debemos entender por vida en común

al cohabitar en una misma casa teniendo la pareja iguales consideraciones y un

constante espíritu de ayuda mutua.

4J COO IGO CNlL PARAELDISTRITOFEDERAL
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Si en el transcurso de la vida en com ún, se procrea a un hijo antes de cumplir los

cinco años, para los efectos legales se considerará concubinato .

f) Singularidad.

Se ha establecido la singularidad como elemento del concubinato. Si existen

varias relaciones de esta clase, ninguna de ellas genera derechos alimentarios, ni

sucesorios para los concubinarios. Este precepto, debe interpretarse en el sentido

de que sólo con una mujer ha habido comunidad espiritual y material , aunque

pudieren haber relaciones pasajeras con otra persona.

y si bien no deben reconocerse efectos a favor del concub ino que mantiene

diversas relaciones de convivencia sexual estables, no hay razón para desconocer

los derechos de aquel hombre o mujer que, en virtud de un engaño , se ha

entregado a un concubino que no le ha sido fiel, siempre que el concubinato se

base en causas sociales.

Sólo en este supuesto coincido con zannoni al afirmar que si se niegan derechos

a todos, equivale a desconocer la responsab ilidad del sujeto que ha deambu lado

sembrando hogares, sin someterse a exigencias morales.

Por lo tanto, deben ser concedidos derechos tomando en cuenta la existencia de

hijos, de una comunidad patrimonial basada en el trabajo y aporte mutuos y en la

antigüedad de la uníón."

2.4.2 LAS DONAC IONES DEL CONCUBINAro.

Al respecto, existen diversas opiniones en lo tocante a las donaciones en el

concubinato, desde mi particular punto de vista estas donaciones son

perfectamente válidas, dado que el Código Civil para el Distrito Federal no señala

- ZAN N<)N I EDUARDO A ce e ,¡ PI) 16C ~ 16 1
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pena alguna a las donaciones hechas entre concubinarios, y si la' ley no distingue,

nosotros no debemos distinguir.

Otros juristas señalan que las donaciones entre concubinarios deben ser nulas o

revocables por acusar razones de moralidad y de legalidad.

Las donaciones entre individuos que viven en concubinato no son nulas, sino

perfectamente válidas, a menos que se demuestre que se hicieron con el fin de

formar la unión o de prolonga r su duración, en este caso , serian anulables, puesto

que tendrian una causa inmoral , sin embargo , por la misma razón, tampoco son

válidas las que se hacen con el propósito de poner fin al concubinato .

Si existe el supuesto de que el hombre entregue una cantidad a la mujer ligada a

el concub inato, o bien, si suscribe una póliza de seguro nombrándola benefic iaria,

o que le reconozca una renta vitalicia , son actos legales en el momento de la

ruptura , ya que su objeto es reparar el perjuic io mora l y material que la mujer sufre

por el hecho de ser abandonada.

Estas dádivas se designan generalmente con el nombre de "regalos de ruptura",

como la ley no señala indemnización alguna para quienes terminan el

concubinato, la costumbre es, en lo tocante a los bienes , reparti rlos de manera

equitativa.

A veces se da el caso, de que los herederos legitimos de un hombre que vive en

concubinato con una mujer, piden a los tribunales que anulen una donación hecha r'
por ese hombre a su concubina en el momento de la ruptura , sin embargo, los Z

•
tribunales suelen considerar que tales regalos de ruptura , son de hecho, una • ;,?..: S2

c::> o::;indemnización , por la obligación natural que contrae un hombre si abandona a su r J O

compañera después de cinco años o más de vida en común , esto sin perjuicio de zr» ~

la acción de pensión alimenticia que ambos concubinos pueden ejercer ante el ; ~ ~
! ,-..... -. 't----./ t

órgano jurisdiccional, y como las indemnizaciones, al contrario que las , • -¡

donaciones, no se pueden devolver aunque aparezcan hereder~s legit imos, los I r;:
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jueces pueden negar la revocación de lo indemnizado, que queda asi en favor de

la concubina abandonada .

Hay que insistir, sin embargo, en que la mujer abandonada no puede reclamar

legalmente daños y perjuicios por el abandono, pues las personas unidas en

concubinato no están obligadas , ante la ley, a tal indemnización, sin embargo, si

quedan obligadas a darse asistencia y ayuda mutua y a proporcionarse

recíprocamente alimentos , el concubinato ha tomado diversos efectos jurídicos,

como hemos visto existen derechos y obligaciones recíprocos en esta relación , y

solo será necesario compararlo con el matrimonio, para aplicar supletoria mente

sus disposiciones cuando así lo amerite el caso y sea estrictamente necesario.

Al respecto , la doctr ina señala : Si la finalidad es indemnízar a la concubina del

menoscabo de su honra o asegurar su bíenestar económico, poniendo fin a la

relación , se han considerado ilícitas. Pero si buscan mantener o recompensar la

unión , se les ha imputado la nulidad ."

Para el maestro Sánchez Medal que afirma que las donaciones entre concub inos

deben ser revocables, como en el matrimonio, pues son realizadas en momentos

de mayor ofuscamiento y pasión . 46

2.4.3 SEGURIDAD SOCIAL EN EL CONCUBINATO.

Todos los trabajadores que están asegurados en México a alguna de las

instituciones de seguridad social (como el I.M.S.S, I.S.S.S.T.E., I.S.ST.FAM.)

tienen el derecho a señalar a sus beneficiarios cuando se inscriben en la

institución , yesos beneficiarios deben ser las personas · que dependan

económicamente de ellos.

'"5 SOMARRNA UNOURRAGA.. MANu EL -oeecee (le Famlha '
EdItorial Na!Ol"l~ ($Ic). Sart.ago oe Cn.:", 1946

~~C~~~5Mt:OAL. ..v.MON oe l;1 P 71
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Por lo siguiente, si la concubina depende económi camente de' un hombre que

desea protegerla con los servicios del Seguro Social , (como son: asistencia

médica , medicinas, maternidad , seguro de vida, pens iones por jubilación, etc.)

éste deberá señalar claramente el nombre de ella, haciendo constar que es

concubina, al nombrar beneficiarios , y lo mismo hará la mujer si es ella la afiliada y

el hombre el beneficiario.

Como es natural, siempre están antes los derechos de los beneficiarios legitimas,

si uno de los dos amasias es casado , su cónyuge tendrá el derecho preferente,

pues la ley no puede lesionar la institución del matrimonio, esto en el supuesto de

que en el amasiato naciera un hijo.

Si el hombre es divorciado y debe pagar pensión alimenticia a la ex - esposa para

poder mantener a los hijos, ellos tendrán la preferencia a ojos de la ley, el viudo

con hijos menores o incapacitados, deberá sostenerlos económ icamente en

perju icio de la concubina.

y lo mismo se puede decir, cuando dependen económ icamente de un hombre o

de una mujer , los padres o los hermanos, hijos adoptivos etc., el concubinario, en

estos casos, queda en segundo lugar.

Si uno de los integrantes del concubina to muere en un accidente y existe un

tercero responsable que debe pagar indemnización (por ejemplo , en accidentes de

tránsito o de trabajo) el compañero que sobreviva podrá cobrarla si logra

demostrar que dependia económicamente del fallecido, y si no hay otros con

mayor derecho a cobrar la indemnización, como se ha dicho anteriormente,

Lo mismo se aplica en caso de intestado, el concubinario tiene derecho a heredar

como si fuera un cónyuge, pero si ocurren dos o más concubinarios, ninguno

tendrá derecho a heredar.
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2.4.4 CAUSAS DE TERM INACION DEL CONCUBINATO.

1. Por muerte de uno de los concubinarios.

2. Por matrimon io de uno de los concub inarios con persona distinta a la cua l

fundaron el concub inato .

3. Por impedimento legal superv iniente en el matrimonio.

4. Por la separación de los concubinas.

Cabe señalar, que cuando se interrumpe o se disuelve el concubinato , cesan los

efectos entre los que fueron concubinarios, siendo esto una resolución injusta,

dado que desaparecen efectos jurídicos que contaron tiempo y esfuerzo. Estos

derechos que se pierden son los alimentos , porción hered itaria ~~ prestaciones de

carácter social y que de acuerdo a la ley, en su momento, los concubinarios tenian

derechos apercib irlos.

2.4.5 EFECTOS JURIDICOS DEL CONCUBINATO.

Los efectos juríd icos del concubinato de acuerdo al Código Civil para el Distrito

Federal , son con relación 3 : los alimento s, sucesiones, paternidad y filiación y los

bienes .

En nuestra ciudad , el Código Civil para el Distrito Federal, comenzó por reconocer

la necesidad de conceder al concubinato algunos efectos, pero siempre menores

con respecto al matrimonio, y solamente respecto de la mujer y en relación con los

hijos. Posteriormente, nuevas reformas en los criterios concedan al varón los

mismos derechos que a la mujer concub ina.

Nuestro Código Civil reconoce al concubinato los siguientes efectos:
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a) Derecho a los alimentos .

Entre los concubinos el efecto es de alimentos y porción hereditaria, como lo

marca el articulo 302 y el 1635 del Código Civil vigente para el Distrito Federal.

Durante el concubinato, se deben proporcionar alimentos entre los concubinarios,

esta obligación es reciproca, y después de concluido el mismo, la obligación

persiste hasta por el mismo tiempo que duró el concubinato. Pero este derecho se

interrumpe si el concubinario acreedor contrae matrimonio, lo mismo ocurre con el

deudor alimentista.

Los concubinarios están obligados a la ayuda mutua, yeso comprende a los

alimentos, que son la casa, comida, vestido , medicinas, transporte, educac ión,

vacaciones, etc. En resumen, los alimentos es todo lo necesario para que un ser

humano pueda vivir.

El articulo 302 del Código Civil, en su segunda parte señala:

"Los concubinos están obligados en igual forma, a darse alimentos, si

se satisfacen los requisitos señalados por el articulo 1635."47

En relación a los alimentos, tenemos la siguiente jurisprudencia:

ALIMENTOS ENTRE CONCUBINaS, CESA LA OBLlGACION DE DARLOS

CUANDO CUALESQUIERA DE ELLOS CONTRAE MATRIMONIO.

De lo dispuesto por el articulo 302 del Código Civil se desprende que los

concubinas deben darse alimentos si se satisfacen los requisitos señalados por el

articulo 1635 del Código Civil. Entre esos requisitos destaca el de que se

encuentren libres de matrimonio, no pasa inadvertido que, tratándose de los

.- COOIGO CW1L PAHA E:: L CI;ilP.ITO FEDERAL 0 0 e»
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cónyuges, el artículo precitado previene que la ley determinará cuando queda

subsistente esa obligación en los casos de divorcio y otros que la ley señale ; pero

tal regla no se establece con relación a los concub inos, pues aún cuando en la

exposición de motivos del Código Civil, el legislador reconoce que: "...produce

efectos juridicos el concubinato, ya en bien de los hijos, ye;" en favor de la

concubina, que al mismo tiempo es madre, y que ha vivido mucho tiempo con el

jefe de la familia". Enseguida se sostiene que: "... estos efectos se producen

cuando ninguno de los que viven en concubinato es casado , pues se quiso rendir

homenaje al matrimon io, que la comisión considera como la forma legal y moral de

const ituir a la fami lia, y si se trata del concubinato, es, como se dijo antes , porque

se encuentra muy genera lizado, hecho que el legislador no debe ignorar. "

Tercer tribunal Colegiado en materia civil del tercer circuito .

PRECEDENTES:

Amparo Directo 4843/93 Maria de Lourdes Castañeda Martínez, 23 de septiembre

de 1993, unanimidad de votos, ponente: José Becerra Santiago, secretario: Marco

Antonio Rodr iguez Barajas .

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito.

Fuente : Semanario Judicial de la Federación.

Epoca: Octava.

Tomo: XII Diciembre.

Página: 79048

b) Derecho a la sucesión legit ima.

Respecto a la porción hereditaria , los concubinos tienen derecho a heredar como

si fueran cónyuges , en la misma proporción , y se aplican todas las reglas de la

sucesión del cónyuge, para este efecto el artículo 1635 del Código Civil para el

Distrito Federal señala:

.. ;U RISPRUDENCII. DE ...¡. SU"'~fM~ CORTE DE JUSTICIA D( LA NACION
Institl 'IC3 T(1 :>ur:a~s COld<l'8<1OS PE'C,~\.la

"""'nt,, SP.lTld'l;U :O .lu~K:....1oe la FIYJt!r¡tl;'Url Od..va Epoca
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"La concubina y el concubinario tienen derecho de heredarse reciprocamenle,

aplicándose las disposiciones relativas a la sucesión del cónyuge, siempre que hayan

vivido juntos como si fueran cónyuges durante los cinco años que precedieron

inmediatamente a su muerte o cuando hayan tenido hijos en ccmún, siempre que ambos

hayan permanecido libres de matrimonio durante el concubinato,

Si al morir el autor de la herencia le sobrevivieren varias concubmas o concubinarios en

las ccndiciones mencionadas al principio de este articulo, ninguno de ellos heredara."49

El capítulo relativo a la sucesión de los concubinarios, regula diversos aspectos, a

lo cual Güitrón Fuentevilla señala lo siguiente, para deducir de ahí cuando hay el

concubinato, y por consiguiente, su derecho a heredar.

"La mujer con quien el autor de la herencia vivió como si fuera su marido durante

los cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte o con la que tuvo

hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres de matrimon io durante el

concubinato, tienen derecho a heredar conforme a las siguientes reglas":

Es decir, será concubina para los efectos de la sucesión legítima :

1.- La mujer que vivió con el autor de la herencia como si fuera su marido, durante

los cinco años anteriores a su muerte.

11.- Cuando la mujer ha procreado hijos con el autor de la herencia , si se da una de

las situaciones mencionadas, habrá concubinato para efectos Ge sucesión ; pero

no establece derechos y obligaciones para ambos , El derecho de la concubina

para heredar en la vía legítima se regula así:

TtorJ(J XII Q¡:::.,,"óC~ ., lOO
:;. (. OOIGO (. "'11 PAAA ¡';t,.0 1$ r RI TQ ¡;~ull-(Al oe Col

Neevia docConverter 5.1



54

1.- Si la concubina concurre con los hijos que le sean tambié n del autor de la

herencia , se observará lo dispuesto en los articulas 1624 y 1625 (en lo que se

establece que la concubina recibirá una porción igual a la de un hijo).

2.- Si la concub ina concurre con descendientes del autor de la herencia, que lo

sean también descend ientes de ella, tendrá derecho a la mitad de la porción que

le corresponde a un hijo.

3.- Si concurre con hijos que sean suyos y con hijos que el autor de la herencia

tuvo con otra mujer , tendrá derecho a las dos terceras partes de la porción de un

hijo.

4.- Si concurre con ascend ientes del autor de la herenc ia, tendrá derecho a una

cuarta parte de los bienes que forman la sucesión .

5.- Si concurre con parientes colaterales dentro del cuarto grado del autor de la

sucesión, tendrá derecho a una tercera parte de ésta.

6.- Si el autor de la herencia no deja descendientes, ascendientes, cónyuge o

parientes colatera les dentro del cuarto grado , la mitad de los bienes de la suces ión

pertene cen a la concubina , y la otra mitad a la beneficenc ia pública .

Si la concub ina procreó hijos con el autor de la herencia, le corresponde una

porción igual de la de uno de sus hijos; pero si concurre con hijos del concubinato

con otra mujer, tiene derecho a las dos terceras partes de la porción de un hijo .

Igualmente, se determina la parte que corresponde a la concubina, si el concubina

deja parientes , cónyuge, descendientes o ascend ientes, en caso de no haber

parientes, la concubina tiene derecho a la mitad de la herencia, y el resto

corresponde a la beneficencia pública .
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De esta manera se van fraccionando las porciones para la concubina: pero si el

autor de la sucesión tenía dos o más concubinas, ninguna de ellas va a heredar.

Igualmente, del texto mencionado, no se deriva derecho alguno del concubinato

con relación al concubino para heredar en sucesión respecto a la obligación de dar

alimentos entre los concubinos, el Código Civil para el Distríto Federal en su

artículo 1368 señala:

"El testador debe dejar alimentos a las personas mencionadas en las fracciones

siguientes:

fracción ... V. A la persona con quien el testador vivió como si fuera su cónyuge

durante los cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte o con quien

tuvo hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el

concubinato y que el superviviente esté impedido a trabajar y no tenga bienes

suficientes .

Este derecho sólo subsistirá mientras la persona de que se trata no contraiga

nupcias y observe buena conducta.

Si fueren varias las personas con las que el testador vivió como si fuera su

cónyuge, ninguna de ellas tendrá derecho a alimentos .uSO

c) Paternidad y filiación .

Respecto a los hijos habidos en el concubinato, éstos tienen los mismos derechos

y obligaciones que los habidos en el matrimonio, es decir, tienen derecho a llevar

nombre y apellido de su padre y de su madre, alimentos y porción hereditaria, el

parentesco y la filiación surten sus mismos efectos aún cuando se disuelva el

concubinato , los hijos siguen conservando su misma categoría y derechos sobre

-;o GUITRO N f'llEN TEVllLA . JL:UAN ce CIl PO_80 t 55
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sus padres, aunque éstos , después contraigan matrimonio con persona distinta a

su concubinario.

Trad icionalmente, los sistemas legislativos han partido la existencia o inexistencia

del matrimonio para hacer distinciones entre los hijos. Sin embargo, el Derecho ha

acabado por reconocer que la procedencia biológica es un fenómeno de la

naturaleza, por lo que no debe haber diferencia entre la filiación legitima y la

ilegitima.

El Código Civil vigente no hace distinción entre los efectos de la· filiación de hijos

nacidos dentro del matrimonio y fuera de él. Unos y otros se equ iparan respecto

de la patria potestad , la herencia, la obl igación alimenticia y el derecho a recibir

alimentos, los impedimentos para celebrar matrimonio y el derecho de usar el

nombre paterno .

No obstante, por lo que se refiere a la prueba de la filiación, la ley ha elaborado

distintos sistemas, según se trate de fil iación matrimon ial y extramatrírnoníaí."

Pero en el caso del concubinato, la filiación se ha regulado de manera semejante

al matrimon io, a fin de conceder a los hijos una posición más favorable en la

prueba de su fil iación.

El artículo 383 del Código Civil para el Distr ito Federal, hace una equ iparación con

la presunción de hijos de matrimonio, al establecer que se presumen hijos de la

concubina y el concubina a los hijos nacidos después de ciento ' ochenta dias de

iniciado el concub inato y dentro de los trescie ntos dias siguientes a su

term inación .

El problema con esta equiparación se presenta porque, a diferencia del

matrimonio, "las fechas de inicio y extinción del concubinato no tiene n una certeza

~' G.'.UNOO GARF IA...<;.I~ -Ollf&enoc ""r , PtlmerC....-so.
' 4~ Edlc;oón Ed ,tQr;<l1~om:.a SA M&'.C.en 199ó. p " 34
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jurídica indubitable. Por tanto, se debe recurrir a pruebas comunes, convirtiéndose

el caso en un juicio de investigación de la patemidad"s2

Complementariamente, el artículo 382 del citado Código permite la investigación

de la paternidad de los hijos fuera del matrimonio, en su fracción 111, a los hijos

concebidos durante el tiempo en que la madre habitaba bajo el mismo techo con el

pretendido padre, viviendo maritalmente.

Es importante destacar que para la procedencia de tal acción y para la integración

de la presunción del articulo 383 referido, no es necesario que se cumplan los

requisitos que el mismo Código exige para otros efectos del concubinato.

Por otra parte, para lograr la equiparación de la presunción de hijos del

concubinato con la de hijos del matr imonio, es necesario adicionar un precepto

que, al igual que en el caso del matrimonio, no permita desvirtuar la presunción

establecida sobre pruebas indubitables, de otra forma, que acredite el hecho de

haberle sido físicamente imposible al concubina tener coito con. 'a madre en los

primeros ciento veinte días de los trescientos que precedan al nacimiento.

d) Efectos respecto a los bienes.

Respecto de los bienes , el concubinato no representa mayores problemas, dado

que cada concubinario conserva su patrimonio propio , y no ' exista otro con

derecho a reclamar.

Ampliado el comentario anterior, está la sigu iente jurisprudencia:

PRESCRIPCION, NO OPERA SI LA POSESION ES DERIVADA

Si el actor posee el inmueble desde la fecha en que lo compró la demandada, pero tal hecho tuvo

su origen en la relación del concubinato o amasiato en la que han vivido incluso desde antes de la
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adquisición y que por ello habitan en la misma casa, debe concluirse que tal posesión no es apta

para prescribir, en razón de que el promovente no ha poseido en nombre propio sino en nombre de

la única propietaria, esto es su posesión debe estimarse como derivada porque únicamente ha

habitado o detentado el bien con motivo de la relación personal que han sostenido.

Segundo Tribunal Colegiado del sexto circuito.

Precedentes:

Amparo directo 269/89 . Felipe Zárate Portillo, 22 de Agosto de 1989, unanimidad de votos.

Ponente: Guillermo Calvillo Rangel.

Secretario; José Mario Machorro Castillo.

Instancia' Tribunales Colegiados de Circuito.

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.

Epoca: Octava.

Tomo: XIV. Julio.

Página: 72253

2.5 REGULACION JURIDICA DEL CONCUBINATO.

En el Derecho mexicano, es hasta el Código Civil para el Distrito y Territorios

Federales en materia común y para toda la República en materia federal , de 1928,

en que se apunta la necesidad de tomar en cuenta a la realidad, y darle su lugar

como moldeadora de las normas jurídicas.

La exposición de motivos de dicho Código trata, concretamente, al concubinato

como una manera peculiar de formar una familia, sobre todo .entre las clases

populares. Advierte que ' se habían quedado al margen de la ley los que en tal

estado vivian; pero el legislador no debe cerrar los ojos para no darse cuenta de

un modo de ser muy generalizado en algunas clases sociales , y por eso en el

proyecto se reconoce que produce algunos efectos juríd icos el concubinato, ya en

WJURISPRUDENCIAOE lJ\ SllP~~MA CORTE DE JUSTICIA ceLA NACION
lnSlan<'ia TnblA"a'e~ Coi llglados ce C«v-:o
FUOffiI. Semar"lal"o~ ce 'a FMQl'ao 6rl Octa"a Epoca
Tomo XIII Jv'it:> P 61d
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bien de los hijos, ya en favor de la concubina, que al mismo tiempo es madre, y

que ha vivido por mucho tiempo con el jefe de la familia : 54

No obstante, la Comisión consideró al matrimonio como la forma legal y moral de

constituir la familia, por lo que se condicionaron los efectos del concubinato a que

los concubinos estuvieren libres de matrimonio.

A partir de lo dispuesto en la Exposición de Motivos del Código Civil, debe

entenderse que existen dos especies de familia : una legítima, en la que existe una

unión jurídica; y otra natural, sustentada en una unión de hecho.

El concubinato carece de una adecuada regulac ión juríd ica dentro del Códígo Civil

para el Distrito Federal, por esta razón nos encontramos con múltiples problemas

para solucionar sus confl ictos, teniendo que acudir de manera supletoria a las

disposiciones relativas al matrimonio , el fundamento legal del concubinato se

encuentra establecido en el artículo 1635 del Código antes citado.

Para precisar el fundamento jurídico del concubinato, con relación a otras leyes,

está el siguiente cuadro:

1.- Regulación histórica del concubinato:

a) Roma: Usus y contubernium

b) España: Barraganía

e) México: Derecho azteca y maya

2.- Efectos juridicos del concubinato:

a) Alimentos y prestaciones sociales.

b) Sucesión .

e) Paternidad, filiación y presunción de la paternidad.

... ~)(POS IC ION DE MOTIVO S OEL COOlGO CIVil PARA.EL DISTRITO FEDERAl
EC,!vl'laf ?...- -,;..;, ~,1É.X 1CO . ~ ::Ie9 .. j~
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3.- Requisitos del concubinato:

a) Cinco años de vida en común ininterrump idamente.

b) Procreación de un hijo antes de cumplir 5 años de vida en común.

c) Estar libres de matrimonio.

d) Ausencia de impedimentos para contraer matrimonio .

4.- Efectos jurídicos en otras leyes:

a) Ley Federal del Trabajo

a1. Prestaciones sociales.

a2. Seguro de vida y de riesgo de trabajo .

a3. Pensión.

b) LeyeII.M.S.S

c) Ley deII.S.S.S.T.Ess

Además del Código Civil, otros ordenamientos han reconocido efectos al

concubinato, siguiendo la tendencia de proteger a las clases más desamparadas.

El artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo, otorga derecho a recibir

indemnización en casos de muerte al concubino o concubina que reúna los

requisitos establecidos en el Código Civil.

Conforme a la fracc ión 111 del mencionado articulo , el concubinario concurrirá, a

falta de cónyuge supérstite , conjuntamente con los hijos menores de 16 años o

con incapacidad de 50% o más, y con ascendíentes que dependieran

económicamente del trabajador .

.. BAQUEIRQ ROJAS, EDCAR O y 8UENROSTRO BAEl. ROSALIA
DI' ca.e 122
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La fracción IV del citado artículo dispone:

A falla de cónyuge supérstite , hijos y ascendientes, las personas que dependían económicamente

del trabajador concurrirán con la persona que reúna los requisitos señalados en la fracción anterior ,

en la proporción en que cada una dependla de él: " .

Por otra parte, el artículo 72 de la Ley del Seguro Social establece que solo a falta

de esposa tendrá derecho a recibir la pensión de víudez por riesgo de trabajo, la

concubina, siempre que cumpla con los requisitos ya analizados. .

Finalmente, citaremos a la Ley del Instituto de Fondo Nacional para la Vivienda de

los Trabajadores (INFONAVID, la cual también reconoce efectos al concubinato.

El artículo 40, inciso d) señala que en caso de muerte, los depósitos en favor del

trabajador en el INFONAVIT, a falta de viudo o viuda, ' corresponderán,

conjuntamente con hijos y ascendientes que dependian económicamente del

trabajador, a quien vivió los cinco últimos años a su muerte como si fuera su

cónyuge o tuvo hijos con él.

Se le exige a los concubinarios, haber estado libres de matrimonio durante el

concubinato y se dispone que, si hubiera varias uniones similares, ninguna

generará derechos .

2.6 CONCUBINATO, UNION LIBRE y AMASIATO.

Antes señalamos los problemas que representa para el estudio y análisis del

concubinato, las diversas confusiones que existen con los términos de "unión libre

y amasiato", al respecto mencionaremos lo siguiente:
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Se confunde al concubinato con la unión libre por la razón de que ésta, la forman

un hombre y una mujer no ligados a otra en matrimonio . que viven como esposos

sin haberse casado. Esto es, no basta una compañera efímera o un departamento

de soltero, para decir que se vive en concubinato, dado que se necesita tiempo y

cierta regularidad de vída o apariencia de matrimon io.

Entonces queda claro, que la unión libre es pasajera , mientras que el concubinato

requiere de cierta temporalidad, en la primera no existen efectos juridicos,

mientras que el concubinato si los reúne. También podemos señalar una

semejanza entre ambos, ésta es la ausencia de formalidades para celebrar la

unión.

Ninguna disposición legal sanciona o favorece a la unión libre , aunque se

considera irregular, sin embargo, la ley y la sociedad no pueden cerrar los ojos a

tales uniones, tan frecuentes en ciertas clases sociales, ni tampoco dejar de

establecer ciertas normas para regular las relaciones de los integrantes de la

unión, entre sí y con los demás.

La unión libre no está legalizada por alguna acta oficial, más no por ello queda

intacta su libertad , pues los amantes no adquieren derechos el uno sobre el otro,

ni tampoco terceros pueden ejercer derechos con dichos amantes. Desde el

momento en que la pareja constitu ida en unión libre vive en una situación que se

asemeja al matrimonio, pero sin benefic iarse de la organización legal de éste, se

debe organizar sola, ya sea en aspectos personales y económicos, dado que al no

tener el requisito de procedencia del concubinato, la ley y el Derecho quedan al

margen de la unión libre.

Los problemas se plantean, por lo general , cuando la unión libre llega a su fin, si

en ese momento no se llega a un acuerdo para el reparto de los bienes y

beneficios que resultan de la actividad conjunta de los integrantes de la pareja , los

tribunales a los que se somete el caso tienen muchas dificultades para emitir

resoluciones equitativas.

Neevia docConverter 5.1



63

En lo referente al amasiato, ésta es una unión ilegal y prohibida; esto lo aseguro

con base en la siguiente observación sobre lo que a mi criterio es el amasiato; es

la relación amorosa que realiza una persona, sea hombre o mujer estando unida

en matrimonio y a sabiendas de esto tiene relaciones sexuales fuera de su

matrimon io con otra persona distinta de su cónyuge.

Por lo tanto , el amasiato constituye el delito de adulterio, y por otra parte,

civilmente no forma un concubinato, por lo tanto la amasia o el amasio, no

adquieren la protección de los derechos civiles que otorga nuestro Código que rige

la materia . Por otra parte, el amasiato no es una unión amorosa duradera, dado

que la relación de amasiato, si bien puede ser cotidiana, es solo momentánea,

dado que uno de los dos amasios, o bien los dos, están casados, y por lo tanto

deben pernoctar y convivir en sus respectivos hogares, esto disuelve cualquier

posibilidad de convivencia duradera que pudiera desencadenar en el concubinato,

ya que nuestra leyes muy clara, para existir el concubinato, 'Ios involucrados

deben estar libres de matrimon io.

Es necesario distinguir y fundamen tar jurídicamente al concubinato del matrimonio

y del amasiato , para poder dejar en claro semejanzas, diferencias y lo más

importante , que es el objeto de la presente tesis; proponer una regulación

adecuada para el concubinato en el Código Civil para el Distrito Federal.

Para tales efectos, Julián GOitrón Fuentevilla señala lo siguiente :

"Un hombre casado no puede lener concubinas. sus hijos, unos habidos en

matrimonio y otros fuera de él, no tienen los mismos derechos.

Las relaciones temporales entre un hombre y una mujer no producen

consecuencias juridicas, excepto que el presunto padre reconozca a sus hijos,

porque, en este caso tendrán derecho a llevar su apellido , a ser alimentados por

él, y a una porción hereditaria. De acuerdo a lo establecido por el articulo 389 del

Código Civil que señala: "El hijo reconocido por el padre, por la madre o por

ambos , tiene derecho:
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1.- A llevar el apellido del que lo reconoce.

2.- A ser alimentados por éste.

3.- A percibir una porción hereditaria y los alimentos que fije la ley".

En nuestra sociedad, los conceptos relativos a unión libre, concubinato, amasiato

y en genera l los calificativos dados a las uniones de hecho, se manejan como

sinónimos; lo cual es desconocer la ley y las instituciones de derecho familiar, la

realidad es la ausencia de regulación protectora de las famñlasoriqinadas en el

concubinato.

En el Derecho mexicano, los Códigos Civiles para el Distrito y territorios de Baja

California de 1870 y 1884, no reglamentaban el concubinato', ni sus efectos

respecto a los hijos y los bienes.

La Ley sobre Relaciones Familiares de 1917, tampoco legisló sobre el concubinato

y sus efectos.

Siguiendo el desarrollo de la legislación mexicana , el Código Civil para el Distrito

Federal de 1928, en vigor a partir del primero de Octubre de 1932, aún vigente , no

contiene un capitu lo especifico acerca del concubinato, refiriéndose solamente al

derecho de la concubina para heredar en sucesión legitima y la hipótesis de

allrnentos.:"

2.7 RELACION DEL CONCUBINATO CON EL DERECHO PROCESAL CIVIL

Es importante señalar, la relación juríd ica del concubinato con los diferentes

procedimientos de carácter civil, que se llevan a cabo ante el Tribunal Superior de

;; GUlTRON FUENTEVllLA JUL.....N Op ';'1 PJ) eo, $.S
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Justicia del Distrito Federal, para tal efecto el maestro José Ovalle Fabela, señala

lo siguiente:

"Con la expresión Derecho Procesal en su sentido objetivo, se suele designar al

conjunto de normas y principios jurídicos que regulan tanto al proceso

jurisdiccional como a la integración y competencia de los órganos del Estado que

intervienen en el mísmo.

Todas estas normas y principios son calificados como procesales, porque el objeto

primordial de su regulación es de manera directa o indirecta el proceso

jurisdiccional, si bien las reglas sobre integración y competencia de los órganos

del Estado que intervienen en el proceso parecieran referirse solamente a tales

órganos, en realidad tienen un alcance mucho mayor : son las normas que

determinan la organización y competencia de estos sujetos procesales, en función

fundamentalmente de su intervenc.ión en el proceso jurisdiccional".58

Por lo tanto, el proceso familiar, es el conjunto de actos procesales concatenados

entre sí, para dar como resultado una sentencia que verse sobre asuntos que

atañen el interés de la familia y el Estado Civil de las personas .

La competencia de los órganos jurisdiccionales para resolver las controversias

familiares corresponden a los Juzgados de lo Familiar del Tribunal Superior de

Justicia del Distrito Federal , los cuales se encuentran distribuidos en 40 juzgados,

cabe señalar, que los Juzgados de Paz no tienen competencia para resolver las

controversias familiares .

Para tal efecto, Ovalle Fabela menciona lo siguiente:

"Los Juzgados de lo Familiar fueron introducidos con la reforma del 24 de Febrero

de 1971 a la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común en el

'l6 OVALLf FABELA JOSE °TlOtia Geoer" del Proceso '
EOIleo. H;W1<I S A . W ><lI» o F 1!191 P 26
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Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación en la fecha

anteriormente señalada . Estos Juzgados tienen competencia para conocer tanto

de los juicios y los proced imientos de jurisdicción voluntaria y concernientes a las

relaciones famil iares y al Estado Civil de las personas, asi como de los juicios

sucesorios". 59

El articulo 58 de la citada ley orgánica, nos señala las controversias sobre las

cuales resolverán los jueces de lo familiar en el Distrito Federal, y 'éstas son :

Art ículo 58, fracción segunda:

"De los juicios contenciosos relativos al matrimonio, a la ilicitud o nulidad del matrimonio y al

divorcio incluyendo a los que se refieren al régimen de bienes en el matrimonio; de los que tengan

por objeto modificaciones o rectificaciones en las actas del registro civil: de los que afecten al

parentesco, a los alimentos, a la patemidad y a la filiación legítima, natural o adoptiva, de los que

tengan per objeto cuestiones derivadas de la patria petestad, estado de ' interdicción de las

personas, de la tutela ya sea legitima, testamentaria o dativa y de las cuestiones de ausencia y de

presunción de muerte de las personas.

De lo que se refieren a cualquier cuestión relacionada con el patrimonio de la familia, como su

constitución, disminución, extinción o afectación en cualquier fonma".60

En cualquiera de las controve rsias antes señaladas el concubinato puede tener

incumbencia, ya sea de forma directa o indirecta.

2.7.1 CARACTERISTICAS DEL PROCESO FAMILIAR.

a) Cabída a la intervención oficiosa de los jueces .

b) Simplificación del proceso por disminución de formalidades.

-- ldemp 75
iIlI COOIGOOE PROCfOUEHTOS CI\I'Ilt' S PARAELOISTRfTO FEOE~ v
LEo'OAGA.NOCA ce LOS TRi8l..Koll F S DE.AJS TlCIA CEl FUERO COtolI.i"I
Edot<w>.,¡ c.m. s A. 1oIHN. 1997 P 2U
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e) Las partes pueden estar o no asesoradas.

d) Facultades amplias del juez para cerciorarse de las circun stancias particulares

del proceso , por sí o por medio de otra persona.

e) El procedimiento se sigue de oficio y no de libertad .

f) Rige el principio de suplencia de la demanda deficiente.

g) Faculta al juez para proponer vías de solución a las parte s, en virtud de ser

amigable componedor.

h) Prohibición de arbitraje.

i) Prohibe la intervención de los jueces de cuantía menor.

2.7.2 FORMALIDADES DEL PROCESO FAMILIAR

a) Presentación de la demanda.- Deberá presentar por escrito y de manera

personal, debiendo comparecer el interesado, además de anexar el documento

base de la acción , copias de traslado y las pruebas .

La demanda debe reunir ciertas formalidades para poder proceder ante el órgano

jurisdiccional, y asi poder obtener el derecho buscado ante la autoridad judicial, el

contenido de la demanda es el siguiente:

1. Rubro .

2. Proemio .

3. Hechos.

4 . Pruebas .

5. Derecho .

6. Puntos petitorios.
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b) Notificación y emplazamiento de la demanda, se cuenta con un término de

nueve días para contestar y reconvenir en su caso la demanda, o si lo desea el

demandado allanarse a la misma instaurada en su contra

c) Audiencia previa de conciliaci6n.

Esta audiencia se celebra con objeto de que los c6nyuges litigantes en un juicio de

divorc io lleguen a un acuerdo y puedan celebrar un convenio judicial ante el

secretario conciliador, con el objeto de poner fin a la controversia y llegar a un

acuerdo ya sea para no divorciarse o bien para hacerlo por mutuo consent imiento,

este convenio tiene la fuerza de ser "cosa juzgada".

d) Audiencia de desahogo de pruebas.

La prueba es un elemento esencial para el proceso , la demanda es la petición de

un derecho y se encuentra en la resolución de la prueba. La condición

fundamental para que la sentencia se estime fundada es la prueba.

Tipos de pruebas:

1.- Documental, pública o privada.

2.- Instrumental de actuaciones.

3.- Pericial.

4.- Presuncional, legal y humana.

5.- Testimonial.

6.- Confesional.

7.- Inspección judicial.

e) Alegatos.
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Son las argumentaciones que formulen las partes una vez realizadas las fases

expositiva y probatoria, con el fin de demostrar al juez que las pruebas

desahogadas han confirmado los hechos y que son aplicables los fundamentos de

Derecho aludidos, por lo cual deberá acoger sus respectivas pretensiones y

excepciones al enunciar la sentencia definitiva, deben contener una relación breve

y concisa de los hechos controvertidos y un análisis detallado de las pruebas

aportadas para afirmarlos , Se pueden expresar en forma oral o escrita, los

alegatos se formulan en la misma audiencia de pruebas, una vez concluida la

recepción y desahogo de éstas . Primero se debe conceder el uso de la palabra al
"

actor o a su apoderado, y después al demandado o a su apoderado hasta por dos

ocasiones, cada una de las cuales no deberá exceder de 15 minutos de duración ,

de acuerdo a los artículos 393, 394, 395 Y 397 del Código de Procedimientos

Civiles para el Distrito Federal.

f) Sentencia.

La sentencia es la resolución judicial que pone fin a un procedimiento jurisdiccional

y que declara un derecho en favor del litigante vencedor. La Sentencia puede ser

interlocutoria o defin itiva.

SENTENCIA INTERLOCUTORIA.- Se emplea para poner fin a etapas de un

determinado procedimiento, como ejemplo tenemos el Juicio Sucesorio

Intestamentario, que se resuelve por medio de cuatro sentencias interlocutorias

que en conjunto ponen fin al procedimiento judicial.

SENTENCIA DEFINITIVA.- Es definitiva porque pone fin al procedimiento iniciado,

y de no ser impugnada en los términos que señala la ley, tendrá la calidad de

"cosa juzgada".
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CAPITULO TERCERO

IMPLICACIONES PRÁCTICAS DEL

CONCUBINATO ANTES DE LA REFORMA DE

MAYO DE 2000.
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3.1 CONSIDERACIONES GENERALES.

Con el propósito de establecer en la presente tesis un ejemplo práctico de como

interviene el concubinato en el derecho procesal , he tomado en consideración al

juicio sucesorio intestamentario para llevar a cabo el supuesto que señala el

articulo 1635 del Código Civil para el Distrito Federal, para proporcionar un

panorama completo, en donde la figura juridica en estudio tiene intervención.

En el caso del juicio sucesorio intestamentario, el supuesto señala la sucesión de

una persona que al momento de morir intestado le sobreviven sus padres , un

hermano y su concubina, dando lugar al juicio señalado ante el Juez de lo

Familiar.

Cabe señalar que se atenderán los supuestos esenciales en el caso práctico del

juicio sucesorio, con el propósito de tener un panorama exacto de los puntos

importantes que tiene dicho procedimiento , dejando a un lado otros supuestos

juridicos que aletargan el procedimiento y por no ser objeto de la·presente tesis lo

omitiré .

3.2 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

La sucesión legitima o intestada es la forma de transmitir la herencia de acuerdo a

las disposiciones del Código Civil. supliendo la voluntad del autor de la herenc ia

por no dejar disposición testamentaria alguna .

Se puede definir a la sucesión legitima de la siguiente forma:

"Es la sucesión en donde falta testamento eficaz por parte del autor de la herencia

y los bienes son distribuidos de acuerdo a las disposiciones de la ley".61

6 1 i3AQUi:IRQ ROJAS. EOGARD '( BUEN ROSTRO BAEZ. ROSAL LA ()p ce. p 355
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Los casos en que se abre la sucesión legitima son los siguientes:

1. Por falta de testamento.

2. Por testamento nulo.

3. Por testamento parcial.

4. Por testamento caduco, éste se presenta por las siguientes causas :

a) Por muerte del heredero.

b) Por incapacidad del heredero .

e) Por renuncia o repudio del heredero.

d) Por falta de cumplimiento de la condición.

El orden de la sucesión legitima es el siguiente :

1. Descendientes y cónyuge o concubina.

2. Ascendientes y cónyuge o concubina .

3. Hermanos y cónyuge o concubina.

4. Cónyuge o concubina.

5. Parientes colatera les hasta el cuarto grado.

6. Beneficencia Pública.

El juicio sucesorio intestamentario se compone de cuatro etapas o secciones, las

cuales son:

SECCION PRIMERA:

SECCION SEGUNDA:

SECCION TERCERA :

SECION CUARTA.-

Declaratoria de herederos y nombramiento de Albacea.

Inventario y avalúo.

Administración y rendición de cuentas.

Liquidación y partición de herencia.
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3.3.1 SECCiÓN PRIMERA

DECLARATORIA DE HEREDEROS Y NOMBRAMIENTO DE ALBACEA.
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C. JUEZ DE LO FAMILIAR EN TURNO

EN EL DISTRITO FEDERAL.

ROSA TAPIA SUAREZ, por mi propio derecho y señalando

como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones el despacho marcado

con el número 15 de la calle de Cuernavaca en la colonia Condesa, Código Postal

01060, Delegación Cuauhtémoc, de esta ciudad , y autorizando para tales efectos

al Licenciado Rafael López Pérez, con el debido respeto , comparezco y expongo:

Por medio del presente ocurso vengo a denunciar la suces ión

intestamentaria a bienes de mi concubino, el señor JORGE ESPINOZA RIOS,

fundando mi demanda en los siguientes hechos y cons ideraciones de hecho.

HECHOS

1.- El señor JORGE ESPINOZA RIOS, fallec ió el dia 20 de Octubre de 1997 en

esta Ciudad, como lo demuestro con la copia certificada del acta de defunción que

anexo a la presente demanda.

11. - El último domicilio del señor JORGE ESPINOZA RIOS, se encontraba en la

Calle de Lago Viedma número 25, Colonia Argentina, Delegación Miguel Hidalgo

de esta Ciudad.

111 .- Al momento de morir el señor JORGE ESPINOZA RIOS, su Estado Civil era

de soltero y se encontraba viviendo en concubina to con la suscrita, dado que el

dia 2 de febrero de 1990, decidimos hacer vida en común transcurriendo siete

años continuos, se formó el concubinato de acuerdo a lo establecido por el articulo

1635 del Código Civil para el Distrito Federal.
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IV.- De la unión anteriormente descrita, el señor JORGE ESPINOZA RIOS y la

suscrita no procreamos hijos, y bajo protesta de decir verdad no me encuentro

embarazada, y no muestro signos de gravidez.

V.- El autor de la sucesión le sobreviven sus padres, los señores JUAN ALBERTO

ESPINOZA MORAN, y la señora AMELlA RIOS MUÑOZ, además de su hermano

el menor JUAN ALBERTO ESPINOZA RIOS , quienes tienen su domicilio en la

Calle de Lago Caneguín número 76 de la Colonia Argentina, Delegación Miguel

Hidalgo de esta Ciudad, para todos los efectos legales a los que haya lugar.

VI.- La suscrita ignora si mi concubino el señor JORGE ESPINOZA RIOS, dejó

dispos ición testamentaria alguna, para lo cual solicito a su señoría gíre atento

oficio a la oficina del Arch ivo General de Notarias, así como al Arch ivo Judicial

ambos del Distrito Federal, con el propósito de saber si existe o no, disposición

testamentaria.

DERECHO

En cuanto al fondo son aplicables los artículos 1599, 1602,

1615, 1635 Y demás relativos y correspondientes del Código Civil para el Distrito

Federal, en cuanto a la forma son aplicables los artículos 799,800,801 ,802,803,

804 Y demás relativos y correspondientes del Código de Procedimientos Civiles

para el Distrito Federal.

Por lo antes expuesto y fundado, a usted C. J'Jez atentamente

pido se sirva :

PRIMERO.- Tenerme por presentada en tiempo y en forma con el presente escrito

con la personalidad que ostento denunciando la sucesión intestada a bienes del

señor JORGE ESPINOZA RIOS.
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SEGUNDO.- Radicar ante este H. Juzgado la sucesión íntestamentaría a bienes

del señor JORGE ESPINOZA RIOS, ordenando los oficios a las autoridades

correspondientes para cumplir con lo ordenado en la ley.

TERCERO.- Dar vista al C. Agente del Ministerio Público para los efectos legales

a que haya lugar.

CUARTO.- Dar intervención de ley al C. Representante legal de la Secretaria de

Salud para que tenga intervención que en derecho corresponda.

QUINTO.- Señalar fecha para la celebración de la audiencia que señala el articulo

801 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.

SEXTO.- Previos los trámites de ley, nombrar a la suscrita como heredera de los

bienes del señor JORGE ESPINOZA RIOS.

PROTESTO LO NECESARIO

ROSA TAPIA SUAREZ.
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Se debe acompañar a la demanda de intestado copias simples de traslado, la

copia certificada del acta de defunción del autor de la sucesión , el acta de

nacimiento de la concubina en este caso, con el objeto de demostrar el

concubinato y su relación con lo que se está demandando.

Una vez radicado el juicio sucesorio intestamentario, mediante el auto admisorio

de la demanda, el Juez de lo Familiar ordena girar los oficios, admite la demanda

en vía y forma propuesta, con la personalidad del ocursante, así como a los

profesionistas que autoriza, ordena la vista de ley al C. Agente del Ministerio

Público y señala el día y hora para que tenga verificativo la audiencia que señala

el artículo 801 del Código de Procedimientos Civiles que a la letra se transcribe:

"Articulo 801. Los herederos ab intestato que sean descendientes del finado

podrán obtener la declaración de su derecho, justificando, con los

correspondientes documentos o con la prueba que sea legalmente posible, su

parentesco con el mismo y con información testimonial que acredite que ellos o los

que designen son los únicos herederos" .62

Con la declaración de los testigos que deben ser dos en su caso, se pretenderá

demostrar lo que está señalado en los hechos de la demanda, .con el objeto de

nombrar a los legitimos herederos así como su albacea.

El Juez de lo Familiar en el presente caso, deberá llamar a los padres y hermano

del autor de la sucesión mediante una cédula de notificación que contendrá una

relación del escrito de demanda asi como del auto admisorio de la misma, además

de una copia simple de la demanda, con el objeto de que los notificados se den

por enterados de la radicación del presente juicio sucesorio, así como de la fecha

y hora señalados para la celebración de la audiencia señalada anteriormente y

acudan a alegar lo que a su derecho convenga .

1!2COOIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA El DISTRITO FEDERAl
os en. p_:201

Neevia docConverter 5.1



78

Una vez cumplido con lo anterior se entrega el expediente al C. Agente del

Ministerio Público , para que desahogue su vista ordenada en el auto de radicación

y expresar si está de acuerdo con la misma , o bien manifestar su inconformidad

con la misma por medio de un escrito y explicando en que consiste su

inconformidad.

Es trámite de ley desahogar los oficios ordenados a las siguientes autoridades:

a) Al C. Director del Archivo General de Notarías .

Con el propósito de que informe si existe o no, disposición testamentaria alguna,

dado que el autor de la sucesión pudo haber otorgado testamento ológrafo o

testamento público abierto y se encuentre depositado en esa oficina.

b) Al C. Director del Archivo Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Distrito

Federal .

Con el propósito de que informe si existe o no, disposición testamentaria alguna,

dado que el autor de la sucesión pudo haber otorgado testamento ológrafo y se

encuentre depositado en esa oficina.

e) Al C. Representante legal de la Secretaría de Salud.

Con el objeto de darle intervención a la Beneficencia Pública, dado que el Código

Civil señala en caso de no existir herederos legítimos, la autoridad que sucede en

todos los bienes del autor de la herencia es la Secretaría de Salud, y por lo antes

señalado debe alegar lo que a su derecho corresponda.

AUDIENCIA DE LEY, SEÑALADA EN EL ARTICULO 801 DEL CODIGO DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.
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Una vez diligenciados los oficios a las diferentes autoridades y haber obtenido su

contestación de acuerdo al informe que deben rendir, si no existe disposición

testame ntaria alguna, continúa el procedimiento dando lugar a la celebración de la

audiencia fundada en el artículo 801 del Código adjetivo Civil.

El objet ivo de la presente audiencia es recabar la información test imonial para

poder demostrar el entroncamiento con el autor de la herencia, además de

establecer quienes son las personas con derecho a heredar.

Las personas que intervienen en la audiencia son:

a) El C. Agente del Ministerio Público.

b) Los dos testigos que presenta la ocursante para rendir su test imonio.

e) El C. Representante legal de la Secretaria de Salud en su caso.

Las preguntas que se suelen formular, y en especifico en el caso que nos ocupa,

son las siguientes:

1. ¿Desde cuándo conocia usted al autor de la sucesión ?

2. ¿Cuál fue la fecha de fallecimiento del autor de la sucesión?

3. ¿Cuál era el estado civil del autor de la sucesión?

4. ¿Vivia en concubinato el autor de la sucesión con la señora ROSA TAPIA

SUAREZ?

5. ¿Desde que fecha el señor JORGE ESPINOZA RIOS y la señora ROSA TAPIA

SUAREZ hacían vida en común?
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6. ¿Sabe Usted si el autor de la sucesión procreó hijo alguno?

7. ¿Le sobreviven ascendientes al autor de la sucesión?

8. ¿Le sobreviven hermanos al autor de la sucesión?

9. ¿Cuál fue el último domicilio del autor de la sucesión?

10. ¿Podría hablar brevemente sobre la vida del autor de la sucesi ón?

Con estas preguntas se hacen a los dos testigos, el juzgador podrá valorar la

certeza de la demanda de intestado y junto con los documentos que se

acompañan se presumirá que es cierto lo que se narró en dicha demanda. Cabe

señalar, que los testigos deben ser personas idóneas, es decir, preferentemente

no sea familiar del autor de la sucesión , que sean de su misma edad o mayores

que él, y que sean amigos que convivieron con el autor de la sucesión durante

muchos años, para poder contestar con seguridad y veracidad a las preguntas

antes señaladas para poder demostrar qu iénes son los herederos de la sucesión.

Una vez terminada la audiencia antes mencionada se turna el expediente al

C. Agente del Ministerio Público para que emita su opinión acerca de la audiencia

precitada, en caso de no oponerse a las preguntas y respuestas -ahí obtenidas se

podrá hacer la declarac ión de herederos.

En la junta de herederos se debe llegar a un acuerdo sobre quien de ellos será el

albacea de la sucesión y con esto termina la primera etapa del juicio sucesorio

intestamentario mediante la correspondiente sentencia interlocutoria.

La sentencia contiene los sigu ientes puntos que la componen y éstos son:
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1. RESULTANDO:

Es una relación sucinta que el juzgador realiza sobre el escrito inicia l de demand a,

su contenido y si se admitió, se previno al ocursante .0 se desechó.

Posteriormente , hace un anál isis sobre la radicación del juicio en su jurisdicción y

las razones sobre su comparecencia , aunado a un resumen de las pretens iones

del actor, para proceder al:

2. CONSIDERANDO:

El juzgador debe tomar en cuenta todas y cada una de las etapas procesales, así

como de las actuaciones que se desarrollaron durante la primera sección , las

cuales se componen:

a) Diligencia adecuada de los oficios hacia las autoridades .

b) Intervención de ley al Ministerio Público .

c) Intervención legal al representante de la Secretaria de Salud.

d) Audie ncia testimonial marcada en el articulo 801.

e) Junta de herederos para nombrar al Albacea de la sucesión.

f) Nombramiento de herederos de acuerdo a los artículos 1626 y 1635 del Código

Civil para el Distrito Federal.

g) Fundar y motivar jurídicamente los puntos resolut ivos.
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3. RESOLUTIVOS.

Son los puntos finales de la sentencia en la que se resuelve la .situacl ón jurldlca

del procedimiento. En nuestro caso en particular, los puntos resolutivos se

ordenarian de la siguiente forma :

PRIMERO.- Ha sido procedente la acc ión en la via y forma propuestas por la

actora, demandando la sucesión Intestamentaria a bienes del señor JORGE

ESPINOZA RIOS.

SEGUNDO.- Se nombran herederos de la presente sucesión intestamentaria a los

señores ROSA TAPIA SUAREZ, JUAN ALBERTO ESPINOZA MORAN y AMELlA

RIOS MUÑOZ, en los términos y condiciones de los considerandos de la presente

sentencia.

TERCERO.- Se nombra como Albacea de la presente sucesión a la señora ROSA

TAPIA SUAREZ.

CUARTO.- Notifíquese .

3.3.2 SECCiÓN SEGUNDA

INVENTARIOS Y AVALUOS.

En esta sección se deberá entregar al Juez de lo Familiar que conoce del asunto,

una relación suscinta de todos los bienes que conforman el acervo hereditario.

demostrando la propiedad de los mismos con las facturas o escritura pública

correspondiente, además de contener una lista tanto de acreedores, deudores y

en su caso la respectiva cuenta bancaria (si es que existe) para valorar en su

totalidad el patrimonio del autor de la sucesión.
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En la lista de inventarios y avalúos deberá estar realizada y firmada por un perito

valuador debidamente autorizado por el Tribuna l Superior de Justicia del Distrito

Federal.

Para efectos de nuestro caso práctico, tomaremos como referencia al Juzgado

Vigésimo Tercero de lo Familiar en el Distrito Federal.
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C. JUEZ VIGESIMO TERCERO DE LO FAMILIAR

DEL DISTRITO FEDERAL.

PRESENTE:

ROSA TAPIA SUAREZ. con la personalidad de

Albacea en la presente sucesión. ante Usted. con el debido respeto comparezco y

expongo:

Por medio del presente escrito y con fundamento en el

articu lo 816 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.

presentó el inventario y los avalúos del acervo hereditario a bienes del señor

JORGE ESPINOZA RIOS. el cual consiste en lo siguiente:

1.- BIENES INMUEBLES:

La casa marcada con el número 25 de la Calle Lago Viedma, Colonia Argentina.

de esta ciudad . cuyo avalúo es: $300.000.00 (Trescientos mil pesos

00/100 M.N)

2.- DINERO EN EFECTIVO:

No existe.
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3.- JOYAS Y ALHAJAS:

No existen .

4.- AUTOMOVIL.

No existe .

5.- OTROS BIENES DE CONSIDERABLE VALOR:

No existen .

Por lo anteriormente expuesto, a Usted C. Juez, atentamente pido se sirva:

PRIMERO.- Tenerme por presentada en tiempo y forma con el presente escrito,

manifestando el inventario y el avalúo a bienes del señor JORGE ESPINOZA

RIOS.

SEGUNDO.- Dar vista al C. Agente del Ministerio Público para que manifieste lo

que a su derecho corresponda .

TERCERO.- Autorizar el presente inventario y avalúo, con el objeto de continuar

con la tercera sección del presente juicio sucesorio.

PROTESTO LO NECESARIO .

ROSA TAPIA SUAREZ.
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El documento que se presenta en la etapa de inventarios y avalúos. debe ir

acompañado de la firma del perito valuador habilitado por el Tribunal Superior de

Just icia del Distrito Federal.

Es importante recalcar que, en esta etapa los acreedores y deudores de la

sucesión (si es que existen) deben ser requeridos para que hagan valer lo que a

su derecho corresponda, así como interponer todas las acciones y excepciones

que la ley les permita .

Para poder concluir esta etapa, es necesaria la intervención del Ministerio Público,

con el objeto de que no exista un fraude a acreedores de la sucesión y no se

lesionen derechos de terceros .

3.3.3 SECCiÓN TERCERA

ADMINISTRACION y RENDICION DE CUENTAS.

En la presente etapa, el Albacea de la sucesión debe de presentar la contabilidad

de los bienes, asi como una administración de los mismos, aunado a proporcionar

todo tipo de información sobre el pago a acreedores, así como del cobro a

deudores de la sucesión .

Se debe llevar a cabo un inventario de los frutos que proporcionan los bienes del

autor de la suces ión, asi como el pago de impuestos que sean necesarios además

de cumplir con todas las obligaciones mercantiles que en vida contrajo el autor de

la sucesión y que es obligación del albacea cumplir con las mismas.

Esta etapa cumple con el objetivo final de enumerar el monto total del patrimonio

del autor de la sucesión, cubriendo todas las obligaciones inherentes a la misma ,

así como recuperando los créditos otorgados a los deudores y con esto pasar a la

etapa final de adjudicación, previa audiencia del Ministerio Público.
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3.3.4. SECCiÓN CUARTA

LIQUIDACiÓN Y PARTICiÓN DE HERENCIA.

Esta etapa finaliza el juicio sucesorio intestamentario por medio de una sentencia

definitiva en la que se constituye el derecho de propiedad de los herederos sobre

los bienes del autor de la sucesión, previos los trámites de ley, pago de impuestos

y formalidad que el Código Civil establece como son: escriturar ante Notario

Público , inscribir la escritura en el Registro Público de la Propiedad entre otros .

Con esto concluye el juicio sucesorio intestamentario.

En el ejemp lo que se maneja en la presente tesis , la partición correspondería de la

siguiente forma:

Siguiendo el criterio establecido en el articulo 1635 del Código Civil para el Distrito

Federal, corresponde a la concubina suceder bajo las reglas de sucesión de los

cónyuges, esto nos remite al artículo 1626 del citado Código , que establece que el

cónyuge que ocurra con ascendientes del autor de la sucesión le corresponderá el

cincuenta por ciento de la misma, en tanto que a los ascendientes les corresponde

el cincuenta por ciento restante por partes iguales .
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4.1 CONSIDERACIONES GENERALES.

No son pocos los Sociólogos y Juristas para quienes el fenómeno significa un

decisivo avance y una conquista moderna, otros , por el contrario opinan que se

trata de un hecho regresivo, el cual devuelve a la familia al ambiente donde nació

con el vigor de un status y el matiz político que sin duda revestía en el Derecho de

las antiguas ciudades y en el principio de Roma , en el que se pudo vislumbrar la

sociedad familiar como auténtico embrión de Estado.

De un Estado caracteristico de aquella época, bien diferente del que concebimos,

organizamos y vivimos en la actualidad, pero cuyo aliento político y esencia

trasciende al derecho público , entonces poco diferenciado del privado, no se pod ía

desconocer.

Sea lo que fuere , pedía afirmarse sin vacilar que la familia, encuadra ya por la

evolución del derecho pretoriano, el cristianismo y las instituciones germanas,

desde hace siglos , dentro de l Derecho Privado, muchas veces entregada a si

misma o a lo sumo penetrada en algunos de sus aspectos, singularmente el

matrimonial, por el derecho canónico, ha roto las murallas que la circundaban y

reducían: sale de la autoridad del padre, la madre o de los denominados consejos

familiares, ha tomado un acusado matiz social, tiende a evadirse de las recias

normas que defin ieran con criterios jurídicos, contradictorias de los naturales, la

legitimidad e ilegitimidad de la prole, y pasa a ser, bajo la protección y a veces

vigilancia del Estado una verdadera y auténtica institución pública, que revela esa

cond ición, tanto en el carácter solemne del matrimonio, en la intervención de

autoridades y elementos oficiales, en el ejercicio de la patria potestad y en la

transformación de ésta , de poder privado en función tuitiva , cuando en la creación

de patrimonios familiares , en el ejercicio de la tutela, efectuado eón la intervención

y hasta con la dirección de funcionarios técn icos, revestidos casi siempre de

potestad judicial, en el Registro Civil , y en suma en toda la labor de asistencia en

el impulso rector del Estado presta atentamente a la familia , según las princ ipales

doctrinas y norma s del derecho moderno.
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A pesar de que estos fenómenos destacan vivamente y la tendencia evolut iva

puede considerarse general y acusada, no se producen en tiempo y en el espac io,

a ritmo idéntico.

En unos pueblos, progresa rápida y definitivamente; en otros marcha con un

timido paso. mientras en unos transforma, casi de un salto acrobático, la faz

familiar, en otros hace casi ensayos , tanteos, pruebas vacilantes, y en bastantes.

camina firmemente sin la audacia de los primeros ni los temores de los segundos.

Tarea interesante es examinar de cerca estos matices evolutivos y dedicar la

atención de observar como se producen, semejante labor está encomendada a los

estudios sobre legislación comparada, que si en todo caso tienen singular relieve,

el alcance es mucho mayor en los momentos actuales , con respecto al Derecho

de Familia .

Todo esto acompaña a la legislación comparada , tanto en su nacimiento en

Europa como en Norteamérica, América Latina y el resto cel Mundo, otro

problema existente en la legislación comparada es la regulación de sus

instituciones.

Para los efectos de este capítulo, señalaremos cuáles son las bases a seguir en la

aplicación del método comparativo .

4.2 COMPARACiÓN DE LEGISLACIONES

En la comparación de legislaciones , se consideran los preceptos con relación a el

Código Civíl para el Distrito Federal , en lo tocante con la figura del concubinato, y

valorar si cuentan con una regulación en títulos, capitulos y articulos respecto de

este tema .
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Nuestro primer punto de comparación será el Código Familiar para el Estado de

Hidalgo , posteriormente analizaremos el Código Civil para Estado de Querétaro,

para lo cual, transcribiré íntegramente el fundamento jurídico del Concubinato de

los ordenamientos legales antes mencionados, junto con el Código Civil para el

Distrito Federal.

4.2.1 CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL:

Se incluyó un nuevo capitulo al Código adjetivo , en la reforma del 25 de mayo de

2000, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en el que reguló a esta

figura jurídica llamada concubinato y que a continuación se transcriben:

Articulo 291 Bis.- La concubina y el concubinario tienen derechos y obligaciones

reciprocas, síempre que sin impedimentos legales para contraer matrimonio, han

vivido en común en forma constante y permanente por un periodo de dos años

que precedan inmediatamente a la generación de derechos y obligaciones a los

que alude este capitulo.

No es necesario el transcurso del periodo mencionado cuando . reunidos los

demás requisitos , tengan un hijo en común .

Si con una misma persona se establecen varias uniones del tipo antes descrito, en

ninguna se reputará concubinato . Quien haya actuado de buena fe podrá

demandar del otro, una indemnización por daños y perjuicios .

Artículo 291 Ter.- Regirán al concubinato todos los derechos y obligaciones

inherentes a la familia , en lo que le fueren aplicables.

Articulo 291 Quáter.- El concubinato genera entre los concubinas derechos

alimentarios y sucesorios , independientemente de los demás derechos y

obligaciones reconocidos en este código u otras leyes.

'1'T:'. ,r:rs CfY~¡ ~ . '..... . '" I
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Artículo 291 Quintus .- Al cesar la convivencia , la concubina o el concubinario que

carezca de ingresos o bienes suficientes para su sosten imiento, tiene derecho a

una pensión aliment icia por un tiempo igual al que haya durado el concubinato. No

podrá reclamar alimentos quien haya demostrado ingratitud o viva en concubinato

o contraiga matrimonio.

El derecho que otorga este artículo podrá ejercitarse solo durante el año siguiente

a la cesación del concubinato.

Capitulo VI

De la sucesión de los concubinos

Artículo 1635.- "La concubina y el concubinario tienen derecho a heredarse

recíprocamente, aplicándose las dispos iciones relativas a la sucesión del cónyuge ,

siempre que se reúnan los requisitos a que se refiere el Capítulo XI del Titulo

Quinto del Libro Primero de este Código·.63

4.2.2 CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO DE HIDALGO

Capitulo Décimo Noveno

Del Concub inato.

Artículo 164.- "El Concubinato es la unión de un hombre y una mujer libres de

matrimon io, que durante más de cinco años, de manera pacífica, pública , continua

y permanente, hacen vida en común como si estuv ieran casados , y con obligación

de prestarse alimentos mutuamente.

Artículo 165.- Se presumen hijos de los concubinos:

1. - Los nacidos después de 180 días, desde la iniciación del concubinato.

., CO'llGO CMl PARAEl DISTRiTO FEDEFU'.l Oc c e e 110
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11.- Los nacidos dentro de los 300 días siguientes a la terminación del concubinato.

Los hijos habidos en concubinato, tendrán los derechos concedidos a los hijos, en

el articulo 225 de este ordenamiento .

Articulo 166 .- La concubina no tiene derechoa usar el apellido del concubina, aún

cuando los hijos lleven el de ambos.

Articulo 167 .- El concubinato termina :

1.- Por mutuo consentímiento de las partes. En este caso deberán presentar al

Juez de lo Familiar un convenio que comprenda los mismos aspectos del divorcio

voluntario.

11.- Por muerte de alguno de los concubinas.

111.- Por abandono de un concubina a otro por el término de seis meses

consecutivos sin causa just ificada, siempre que no tuvieran hijos.

IV.- Por matrimonio de alguno de los concubinas, previa disolución judicial del

concubinato.

La disolución del concubinato , faculta a los concubinas a reclamarse mutuamente

alimentos, en los términos establecidos en el capitulo correspondiente de este

Código . Atendiendo a las circunstancias del caso, el Juez Familiar tendrá

facultades para fijar el tiempo en que deban otorgarse y el monto de los mismos ,

considerando que la concubina o concubina no tenga bienes o no esté en aptitud

de trabajar. Esta acción deberá ejercerse dentro del año siguiente a la ruptura del

concubinato.

Artículo 168 .- El concubinato se equipara al matrimonio civil, surtiendo todos los

efectos legales de éste, cuando se satisfagan los requisitos siguientes :

1.- Que la unión concubinaria tenga las caracteristicas que dispone el articulo 164

de este Ordenamiento
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11.- Solicitar los concubinos conjunta o separadamente la · inscripción del

concubinato , en el libro respectivo que sobre esta materia y por separado del

matrimonio , debe llevarse en la Oficialia del Registro del Estado Familiar, siempre

que llenen los requisitos del articulo 164 de este Ordenamiento.

111.- Los bienes habidos durante el concubinato se rigen por las reglas de la

sociedad legal.

La solicitud a que se refiere este artículo, podrá pedirse por los concubinos ,

conjunta o separadamente; los hijos por si mismos o a través de su representante

legal; o por el Ministerio Público.

Hecha la solicitud mencionada, se procederá a la expedic ión y anotación del acta

respectiva en el Libro de concubinatos, surtiendo sus efectos retroactivamente, al

día cierto y determinado de iniciación del concubinato. Si la petición se hace por

uno de los concubinos , los hijos o el Ministerio Público, concederá al otro o a

ambos, según sea el caso, un plazo de treinta dias hábiles para contradecirla . Si

surge controversia , se remitirán las actuaciones al Juez Familiar , para que

resuelva conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimientos Familiares para

el Estado de Hidalgo.'0G4

Del capitulo antes mencionado podemos concluir lo siguiente :

al El Código Familiar del Estado de Hidalgo es un cuerpo jurídico

especializado en Derecho Familiar.

b) El Concubinato se regula en un capítulo propio con lodas sus

especificaciones.

e) La definición del concubinato se encuentra plasmada en un solo articulo, de

la misma, se desprende :

... COOIGO FAMtLlI\R DEL ESTADO DE HIDIl.I.GO
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1.- Es la unión de un hombre y una mujer libres de matrimonio.

11.- El hacer vida en común por más de cinco años de manera pacífica, pública ,

continua y permanente.

111.- Lo equipara con el matrimonio y señala la obligación de alimentos entre los

concubinos.

d) Existe la presunción de los hijos habidos en el Concubinato.

e) Prohibe a la concubina a usar el apellido del concubino .

f) Señala las causas de terminación del concubinato.

g) Termina equiparando al concubinato con el matrimonio.

4.2.3. CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE QUERETARO.

"Los concubinos tienen derecho a heredarse recíprocamente, siempre que hayan

vivido juntos durante los tres años que precedieron inmediatamente a su muerte o

menos , si procrearon hijos en común .

Si al morir el autor de la herencia le sobrev iven varios concub inarios , ninguno de

ellos heredará"."

De este articulo, podemos obtener las conclusiones siguientes:

a) El fundamento jur ídico del concubinato se encuentra en el Libro Tercero,

Título Cuarto, Capitulo VI, correspondiente a las sucesiones.

b) Señala el derecho reciproco de los concub inos a heredarse.

... COOIGOCM L PARA El ESTAOO Oe OUER.ETARO
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c) El requisito de temporalidad es de 3 años de vida en común.

d) Señala la procreación de hijos para consumar el concubinato, y si existen

varios concubinarios ninguno de ellos heredará.

el No señala el requisito de permanecer libres de matrimonio, y omite

cualquier comparación con el mismo.

4.2.4. LEGISLACiÓN EXTRANJERA

4.2.4.1 CODIGO DE LA FAMILIA DE LA REPÚBLICA DE CUBA.

Sección Tercera

Del Matrimonio No Formalizado.

Articulo 18.- "La existencia de la unión matrimonial entre un hombre y una mujer

con aptitud legal para contraerla y que reúna los requisitos de singularidad y

estabilidad, sufrirá todos los efectos del matrimonio formalizado legalmente

cuando fuere reconocida por tribunal competente .

Cuando la unión matrimonial estable no fuere singular porque uno de los dos

estaba unido en matrimonio anterior, el matrimonio surtirá plenos efectos legales a

favor de la persona que hubiere actuado de buena fe y de los hijos habidos de la

unión.1I66

El artículo 19 señala que una vez formalizado el matrimonio , retrotraerá sus

efectos a la fecha de inicio de la unión.

De la legislación antes señalada podemos concluir :

• COD IGO FAMILIAR DE LA REPUBLICA DE CUBA

Segurld. [d¡ci6l'l . La H.MJan a. 1987, pp 13,14
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a) No hace referencia al concubinato sino al matrimonio no formalizado.

b) Señala los requisitos de singularidad y estabilidad.

c) Se necesita la homologación de un tribunal competente y se equiparan sus

efectos con los del matrimonio.

d) Señala derechos para quien se une en buena fe, además de proteger

jurídicamente a los hijos de dicha unión.

4.2.4.2 LEGISLACION DE PANAMÁ

Del Matrimonio de Hecho.

Artículo 53.- "La unión de hecho entre personas legalmente capacitadas para

contraer matrimonio , mantenida durante cinco años consecutivos en condíciones

de singularidad y estabilidad , surtirá todos sus efectos del matrimonio civil.

Articulo 54.- Las personas legalmente capacitadas son los adultos , las que no

estén ligadas por vínculos matrimon iales y las que no se hallen comprend idas en

los impedimentos del articulo 34.

La condición de singularidad consiste en que la unión sea de un solo hombre con

una sola mujer .

La condición de estabilidad se cumple cuando la convivencia sea constante,

durable y permane nte.

Articu lo 55.- Los conviventes podrán solicitar, conjuntamente, ai Registro Civil la

inscripción del matrimonio de hecho, el cual podrá tramitarse por intermedio de los

corregidores.
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Esta solicitud se elevará a la Dirección General o a la Dirección Regional del

Registro Civil, y deberá probarse el matrimonio de hecho, con las declaraciones de

dos personas honorables y vecinas del lugar donde se ha mantenido la unión, las

cuales se rendirán ante los corregidores del lugar de residencia de los

conviventes.

La Dirección General o Regional ordenará, mediante resolución, la inscripción

respectiva, una vez hecha la comprobación del matrimonio; y éste surtirá efectos

civiles desde la fecha en que se cumplan las condiciones señaladas en el artículo

53.

Artículo 56.- El matrimonio de hecho podrá comprobarse judicialmente, cuando no

se haya efectuado la solicitud a que se refiere el artículo anterior, por uno de los

convivientes u otro interesado, para los efectos de la reclamación de sus

derechos, mediante los trámites que determina el libro IV de este Código.

La sentencia ejecutoriada declarativa de la existencia del matrimonio, surtirá

efectos civiles desde cuando, según lo aprobado , se cumplieren las condiciones

establecidas en el Articulo 53. Para el caso, en la sentencia el juzgado

determinará la fecha respectiva.

Artículo 57.- El Ministerio Público, en interés de la moral y la ley, o de tercero que

alegue derechos afectados por la inscripción , podrá oponerse a que se haga la

inscripción o impugnarla después de verificada. si la declaración fuese contraria a

la realidad de los hechos.

Artículo 58.- La impugnación que se hiciere al matrimonio de hecho ya inscrito en

el Registro Civil, no podrá presentarse después de un año, a partir de la fecha en

que se efectuó la inscripción registral, salvo lo dispuesto en el párrafo final del

artículo 227 de este Código.
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Articulo 59.- En caso de disolverse la unión de hecho, aunque no haya sido

reconocida legalmente como matrimonio, a pesar de haber vivido la pareja en

condiciones de singularidad y estabilidad por cinco años consecutivos, le

corresponderá, a cada uno de los miembros de dicha unión, la mitad de los bienes

y frutos de éstos, adquiridos a título oneroso por cualquiera de ellos dentro del

término de la unión.'067

De la legislación panameña podemos concluir lo siguiente :

a) Señala al concubinato como un matrimonio de hecho.

b) Señala requisitos de singularidad . estabilidad y permanencia minima de

cinco años de vida en común.

e) Los concubinas pueden registrar su matrimonio de hecho en el Registro

Civil.

d) Existe declaratoria judicial del matrimonio de hecho, asi como la

intervención del Ministerio Público .

e) Señala el derecho de los bienes gananciales habidos dentro del

concubinato.

4.2.4.3 LEGISLACION PARAGUAYA

Capitu lo X

Unión de Hecho

srCOl)tGO CIVIL DE LA RfPUBllCA 0 1:PANAMA
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Articulo 217.- "La unión extramatrimonial, pública y estable, entre personas con

capacidad para contraer matrimonio , producirá efectos jurídicos previstos en este

capítulo .

Articulo 218.- Es válida la obligación contraída por el concublno de pasar

alimentos a su concubina abandonada, durante el tiempo que ella los necesite. Si

medió seducción o abuso de autoridad de parte de aquél, podrá ser compelido

suministrarle una indemnizac ión adecuada, cualquiera que sea el tiempo que haya

durado la unión extramatrimonial.

Articulo 219.- Serán válidas las est ipulaciones de ventajas económicas

concertadas por los concubinos entre sí, o contenidas en dispos iciones

testamentarias, salvo lo dispuesto por este Código sobre la legítima de herederos

forzosos .

Artículo 220.- La unión concubinaria, cualquiera que sea el tiempo de su duración,

podrá dar lugar a la existencia de una sociedad de hecho, siempre que concurran

los requisitos previstos por este Código para la existencia ce esta clase de

sociedad . Salvo prueba contraria, se presum irá que existe sociedad toda vez que

las relaciones concubinarias haya durado más de cinco años.

Artículo 221.- La sociedad de hecho formada entre concubinos se regirá, en lo

pertinente, por las disposiciones que regulan la comunidad de bienes

matrimoniales. El carácter de comunes que revistan los bienes que aparezcan

registrad os como pertenecientes a uno solo de los concubinos, no podrá ser

opuesto en perjuicios de terceros acreedores .

Artículo 222.- El concubino responde ante los terceros por las compras para el

hogar que haga la concubina con mando tácito de aquél.
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Artículo 223 .- El supérstite en las uniones de hecho gozará de los mismos

derechos a las jubilaciones, pensiones e indemnizaciones debidas al difunto que

corresponderían al cónyuge.

Artículo 224 .- La unión de hecho que reúna los requisitos de este capítulo dará

derechos a la liquidación de los bienes comunes.'068

De la legislación paraguaya obtenemos la siguiente conclusión :

a) Señala la unión de hecho como debe ser, además de dar las caracter ísticas

de pública y estable , y durar cinco años de vida en común.

b) Señala la obligación de proporcionar alimentos y una indemn ización.

c) Otorga derechos económicos como la' asociación de bienes y las ventajas

económicas que se deseen estipular. pero no otorga derecho a la sucesión

legítima, aunque si a la testamentaria.

d) Hace referencia en lo económico a una equiparación con la comunidad de

bienes matrimoniales .

4.2.3.4 LEGISLACION ARGENTINA

Articulo 3573 ,- "La sucesión diferida al viudo o viuda en los tres artículos

anteriores (Señala las reglas para la sucesión legitima del c ónyuge) no tendrán

lugar hallándose enfermo uno de los cónyuges al celebrarse el matrimonio,

muriese de esa enfermedad dentro de los treinta días siguientes, salvo que el

matrimonio se hubiese celebrado para regularizar una situación de hecho .

.. COOIGO CM l PARAC.uA YO
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Articulo 3574.- Párrafo tercero.

En todos los casos en que uno de los esposos conserva vocación hereditaria

luego de la separación personal , la perderá si viviere en concubinato o incurre en

injurias graves contra el otro cónyuge:69

La legislación argentina concluye:

a) No existe regulación jurídica al concubinato, por el contrario, lo considera

ilicito.

b) Hace sólo referencia al caso de matrimonio en caso de urgencia y siempre

y cuando hayan vivido anteriormente a la fecha de la celebrac ión del

matrimonio en una unión de hecho.

c) El concubinato perjudica la vocación hereditaria, (capacidad para heredar)

en caso de que un cónyuge viva en amasiato. (En Argentina se hace

referencia al concubinato como un amasiato.)

4.3. COMPARACION SUPLETORIA CON EL MATRIMONIO

Por último se analizará una comparación supletoria con la figura jurídica del

matrimonio . ya que ésta nos ha servido como punto de conexión para poder

comprender mejor al concubinato .

Como hemos analizado a lo largo de este trabajo, es necesario hacer la

comparación entre el matrimonio y el concubinato, dado que los antecedentes así

lo exigen. y sobre todo para poder dejar en claro el por qué de una mejor y más

exacta regulación juridica del concubinato en nuestro Código Civil.

... COOIGO CIVIL DE LA REPUBlICA ARGENTINA
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4.3.1 CONCEPTO DE MATRIMONIO

Para definir al matrimonio existen diversos criterios como son: considerarlo como

una institución juríd ica . como un acto jurídico solemne , o bien como un contrato

civil y al respecto tenemos las siguientes definiciones:

a) Como contrato civil:

El matrimonio es un contrato civil en donde dos personas de distinto sexo deciden

hacer vida en común.

b) Como acto jur idico solemne:

El matrimonio es un acto juridico solemne reconocido como medio para fundar una

familia , consintiendo la solemnidad en manifestar la voluntad ante el oficial del

Registro Civil.

c) Como institución jurídica :

El matrimonio es la ínstitución jurídica reconocida para fundar una familia.

Es necesario agregar una definición del matrimonio en donde se mencione alguna

de las características antes señalad as para saber cual es la postura que se toma

con relación al matrimonio .

Para Baqueiro Rojas el matrimonio se define como: "El acto juridico complejo ,

estatal , que tiene por objeto la creación del estado matr imonial entre un hombre y

una mujer. ,,70

>(: 8AOUEIRO ROJAS, EOGAR y BUENROST RO BAEZ. ROSALÍA
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Se puede apreciar que se utiliza el criterio de un acto jurídico complejo , aquí se

puede valorar que la complejidad señalada es la solemnidad y los derechos y

obligaciones que emanan del mismo y forman el estado matrimonial.

4.3.2 NATURALEZA JURíDICA DEL MATRIMONIO

La razón de ser del matrimonio dentro del Derecho Civil mexicano es la siguiente:

a) El matrimonio es un acto juridico solemne e institucional.

b) El matrimonio es considerado un contrato civil respecto a los bíenes en

sociedad conyugal.

4.3.3. ESTUDIO GENERAL DEL MATRIMONIO

El matrimonio por ser una institución ampliamente regulada por nuestro Código

Civil. tiene relación con diversas figuras jurid icas del Derecho Familiar, primero

anal izaremos los requisitos de fondo y forma para poder contraer matrimonio.

4.3.3.1 REQUISITOS DE FONDO

a) El primer requisito es que exista una diferencia de sexo, es decir, que los

consortes sean hombre y mujer respectivamente, por lo tanto, está

prohibido el matrimonio entre personas del mismo sexo.

b) El segundo requisito es la edad mínima para poder contraer matrimonio,

ésta es en los hombres de dieciséis años de edad cumpl idos, y en las

mujeres la edad mínima es de catorce años de edad de acuerdo con lo

dispuesto por el artículo 148 del Código Civil para el Distrito Federal.
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e) El tercer requisito para poder contraer matrimonio es el consentimiento de

los contrayentes ante el Juez del Registro Civil, manifestándole su voluntad

de contraer matrimonio.

Cabe mencionar que tratándose de menores de edad que ,deseen contraer

matrimonio, es necesario contar con el consentimiento previo de sus padres o

de quienes ejercen sobre los menores la patria potestad, de acuerdo al artícu lo

149 del citado Código Civil.

d) El cuarto requisito para poder contraer matrimonio es que no debe existir

impedimento legal para poder contraer matrimonio, de acuerdo con el

artículo 156 del Código Civil.

4.3.3.2. REQUISITOS DE FORMA

Para poder celebrar el matrimonio, los futuros consortes deberán acudir ante el

Juez del Registro Civil y manifestarle su voluntad de querer celebrar

matrimonio , a lo cual se entregará una solicitud de matrimonio, en donde se

hará constar el nombre completo de los consortes , su domicilio , la inexistencia

de impedimentos y tener la voluntad para contraer matrimonio, a lo cual ,

deberán anexar la siguiente documentación:

a) Actas de Nacimiento de los consortes

b) Dictamen médico de aptitud para contraer matrimonio.

e) La declaración de dos testigos mayores de edad.

d) El consentimiento de quienes ejercen la Patria Potestad.

e) Presentar el convenio con relación a los bienes (opcional). ,
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f) Presentar la dispensa de los impedimentos, si es que los' hubo, y siempre

que hayan sido impedimentos dispensables.

4.3.3.3 OBJETO Y SOLEMNIDAD DEL MATRIMONIO

El objeto del matrimonio es la ayuda mutua, la perpetuación de la especie y sobre

todo, es la unión entre un hombre y una mujer para formar una familia reconocida

por el derecho y la sociedad como la única forma moral de llegar a esa unión, es

solemne el matrimonio dado que la voluntad de los consortes debe ser

manifestada ante el Juez del Registro Civil.

4.3.3.4 EFECTOS JURíDICOS DEL MATRIMONIO

a) Con relación a los cónyuges:

Estos deben surtir efectos a ambos cónyuges, por igualdad de circunstancias ,

y son los siguientes :

1.- Deber de cohabitación:

Esto se refiere al deber de hacer vida en común, el deber de .fijar un domicilio

conyugal en donde ambos cónyuges disfrutan de autoridad y condiciones iguales,

de acuerdo a lo señalado por el artículo 163 del Código Civil del Distrito Federal.

11.- Ayuda mutua:

Esta se debe manifestar día con día, no sólo comprende a la obligación recíproca

de darse alimentos , además de socorrerse mutuamente durante todos los dias

que dure el matrimonio , ya sea en el domicilio conyugal o en el trabajo , con los

hijos.
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La fidelidad además de ser una obligación en el matrimonio es un valor moral que

toda pareja que se une en matrimonio debe tene r bien fija en su meta matrimonial,

dado que es fundamental para que el matrimonio llegue a buen fin.

b) Con relación a los bienes :

En esta fracción el matrimonio tiene una extensa regulación juridica y una

diversa conexidad con otras figuras juridicas de nuestro Derecho Civil que

enseguida analizaremos, para regularlos existen tres sistemas:

1. - Sociedad Conyugal:

En la sociedad conyugal ambos consortes . acuerdan celebrar un pacto para

reglamentar la administración de los bienes comunes, este pacto recibe el nomb re

de Capitulaciones Matrimon iales, y éstas se dan con la finalidad,de que los bienes

que ingresen al matrimonio pertenezcan a ambos cónyuges.

Naturaleza Jurídica de la Sociedad Conyuga l, es una verdadera sociedad civil en

la que existe un socio administrador con un patr imonio distinto al de la sociedad

conyugal, este administrador puede ser cualquiera de los cónyuges, es un

patrimonio para la familia que funda ese matrimonio, dado que la familia tiene una

distinta personalidad jurídica.

El Código Civil ve como una comunidad de bienes en donde ambos cónyuges en

el momento de la celebración del matrimonio o durante éste , establece que los

bienes pertenecen a ambos consortes, y la final idad de esta comunidad de bienes

es la protección del patrimon io familiar, de acuerdo a lo establecido por los

artículos 182 Bis, Ter, Quáter , Quintus , Sextus , 183 y 184 del Código Civil.

TESIS CON
FA1LADE ORIGEN
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Terminación de la Sociedad Conyugal:

a) Divorcio

b) Nulidad de matrimonio

c) Muerte de uno de los cónyuges .

d) Quiebra o concurso de la sociedad conyugal por mala admin istración .

Liquidación de la Sociedad Conyugal:

a) Convenio entre las partes.

b) Formación de un inventario de los bienes y las deudas aportadas .

c) Se realiza un avalúo.

d) Se pagan las deudas a los acreedores.

e) Si hubiere restante, se dividirá entre los cónyuges en los términos pactados

en las capitulaciones matrimoniales (artículos 203 y 204 del Código Civil).

Forma y contenido de las Capitulac iones Matrimoniales :

La forma de realizar las capitulaciones matrimoniales es por Escritura Pública si

se tratase de bienes inmuebles, ello con apoyo en lo dispuesto por el articulo 185

del Código Civil. Estas capitulaciones pueden realizarse antes o durante el

matrimonio.

Contenido de las Capitulaciones Matrimoniales:

a) Un inventario de los bienes muebles e inmuebles que cada uno de los

consortes aporta, incluyendo su valor y gravamen si existiera.

b) Especificar las deudas que cada consorte tiene en el momento de celebrar

el matrimonio , especificando si la sociedad ha de responder por ellas.
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e) La declaración expresa de que si la sociedad comprende .todos los bienes

de cada consorte o parte de ellos, así como de sus productos.

d) La declaración expresa de que si el producto del trabajo forma parte de la

sociedad conyugal.

e) La declaración expresa de quién será el socio administrador o ambos

consortes y sus facultades .

f) La declaración expresa acerca de si los bienes futuros pertenecen a la

sociedad o a uno sólo de ellos, asi como de los bienes adquiridos por

herencia, legado, donaci6n o don de la fortuna, y

g) Las bases para liquidar la sociedad conyugal.

11.- Separaci6n de Bienes:

En este régimen conyugal , cada uno de los consortes conserva la administración y

propiedad absoluta de su patrimonio, cada cónyuge puede disponer de él sin la

autorizaci6n del otro, sin embargo , cada uno de los cónyuges tiene la obligación

de aportar lo necesario al sostenimiento del hogar mientras dure el matrimonio.

Los diferentes tipos de bienes son:

a) Bienes presentes.

b) Bienes futuros .

e) Bienes producto del trabajo , producto de la suerte y producto de la

herencia.
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111.- Régimen Mixto:

Este régimen se compone de dos formas : los cónyuges estipulan las

capitulaciones matrimoniales que una parte de los bienes se regirá por sociedad

conyugal y la otra parte por medio de separación de bienes.

4.3.3.5. DONACIONES EN EL MATRIMONIO:

Donaciones Antenupciales:

Son todos aquellos regalos que se otorgan a los futuros consortes con motivo de

la celebración del matrimonio. Tienen las siguientes caracteristicas:

a) Son regalos hechos entre los futuros cónyuges con motivo de la celebración

del matrimonio.

b) Pueden ser regalos de terceras personas .

e) No requieren de aceptación expresa .

d) Son revocables en caso de abandono o adulter io, cuando se trata de

regalos hechos entre los cónyuges.

e) Quedan sin efecto si el matrimonio no se celebra .

f) Su límite es la sexta parte de los bienes del donante.

g) No se revocan por supervinencia de hijos.
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Donaciones entre Consortes:

Estas se presentan siempre y cuando no sean contrarias a las capitulaciones

matrimoniales , ni perjudiquen el derecho a los acreedores alimentarios y tienen

las siguientes caracteristicas :

al Pueden revocarse en cualquier tiempo mientras exista una causa justificada

a juicio del Juez.

b) No se revocan por supervinencia de hijos.

e) Deben ser devueltas por el cónyuge culpable en caso de nulidad de

matrimonio o divorcio . (Artículos 232, 233 Y 234 del Código Civil vigente

para el Distrito Federal).

4.3.3.5 DISOLUCION DEL MATRIMONIO

El matrimonio puede ser disuelto por las siguientes causas :

al Divorcio.

El divorcio es la figura jurídica por la cual el matrimonio queda disuelto , dejando a

los divorciados en aptitud de contraer nuevo matrimonio o simplemente liberados

de su estado civil de casados.

Para poder llevar a cabo el divorcio es necesario , iniciar un procedimiento ya sea

judícial o administrativo en atención a lo que dispone el numeral 266 del Código

multicitado, sirviendo de apoyo cualquiera de las causales que señala el artículo

267 del mismo ordenamiento.
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Divorcio Judicial : El divorcio que se tramita ante la autoridad judicial (Juez de lo

Familiar) puede ser de dos formas: Necesario es aquél cuya causa se encuentra

plasmada en el artículo 267 del citado Código y Voluntario se presenta por mutuo

consentimiento de los cónyuges, presentando un convenio por esc:ito que no debe

ser contrario a Derecho, a la Moral y a las buenas costumbres y una vez

autorizado por el Ministerio Público, el Juez de lo Familiar sentencia la disolución

del vinculo conyugal.

Divorcio Administrativo: es aquél que se celebra ante el Juez del Registro Civil,

para poder llevar a cabo este divorcio , es necesario que los cónyuges sean

mayores edad, que no hayan procreado hijos y que estén casados por el régimen

de separación de bienes o que previamente hayan liquidado la sociedad conyugal ,

expresándole al citado funcionario su voluntad de divorciarse, de acuerdo con lo

establecido por el articulo 272 del Código Civil para el Distrito Federal.

b) Muerte de uno de los cónyuges.

e) Nulidad del Matrimonio.

La nulidad de matrimonio es una acción que se encuentra comprendida en el

artículo 235 del Código Civil para el Distrito Federal, en la cual se señalan las

causales de nulidad del matrimonio.

1.- Por error en la persona.

11.- Por impedimentos no dispensables en el matrimonio celebrado.

111.- Por matrimonio celebrado habiendo uno anterior sin disolver .
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CAPITULO QUINTO

ANÁLISIS DE LA REFORMA DEL 25 MAYO DE

2000 AL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO

FEDERAL, POR LA CUAL SE ESTABLECiÓ

UNA NUEVA REGULACiÓN DEL

CONCUBINATO
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CAPíTULO QUINTO

ANÁLISIS DE LA REFORMA DE 25 DE MAYO DE 2000 AL CÓDIGO CIVIL
PARA EL DISTRITO FEDERAL, POR LA CUAL SE ESTABLECiÓ UNA NUEVA

REGULACiÓN DEL CONCUBINATO.

El Derecho, como producto social, sufre transformaciones en la medida

en que se presentan cambios sociales, políticos, económicos y culturales al

interior de una colectividad. En el caso del tema que nos ocupa, definitivamente

que la idea social que se tiene del concubinato ha cambiado con el devenir del

tiempo y la evolución de los valores y convicciones colectivas.

Precisamente, con el desarrollo del presente Capitulo pretendemos

anal izar la reforma reciente que ha observado la regulac,ión jurídica del

concubinato, tanto los factores que la propiciaron, los efectos que cabe esperar de

ella y el futuro que le depara a dicha figura.

5.1. MOTIVOS QUE JUSTIFICARON LA REFORMA.

Sin duda, una de las características de las nuevas generaciones de

personas es su alejamiento de las ideas conservadoras prevalecientes en otros

tiempos , tornándose más abiertas, liberales y sín tantos prejuicios . Ello ha

repercutido en la idea que se tiene del matrimonio, pues contrar iamente a la

repulsa y cuestionamiento de que ha sido objeto en otros tiempos, actualmente se

ha convertido en una alternativa a la cual recurren frecuentemente los hombres y

mujeres para vivir en pareja, no sólo porque el matr imonio ha dejado de ser la

institución social por excelencia, sino porque ofrece una mayor libertad a la pareja.

Así, el concubinato día a dia gana más adeptos , siendo favorecido por

acontecimientos tales como: la Iíberación femenina , la relajación de costumbres y

en primerisimo lugar, por la crisis del matrimonio .
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Lo anterior queda ejemplificado con toda nitidez en el aumento gradual

de los juicios de divorcio (voluntarios y necesarios) promovidos ante los juzgados

familiares, asi como por los conflictos intrafamiliares que se gestan en muchos

hogares, resultando infructuosa la normatividad existente respecto a la regulación

del matrimonio en el Código Civil, para que los cónyuges cumplan con sus

obligaciones de darse alimentos, de la ayuda en común, del débito carnal, del

respeto, etcétera.

En los tiempos actuales, resulta normal escuchar que las parejas

estiman que el amor que se profesan no debe estar supeditado a un papel o acta

levantado ante los Jueces del Registro Civil, ya que si ellos tienen la intención de

llevar una relación de pareja estable y sólida, cumpliendo los fines asignados al

matrimonio, así lo harán exista o no documento de por medio. Por el contrario , si

lo que buscan es un vínculo pasajero, a eso orientarán sus esfuerzos, sea que

estén casados o no.

En otros ocasiones, las parejas, ante las experiencias vividas con sus

padres o alguno de sus familiares, optan por el concubinato con la finalidad de

evitar la pérdida de tiempo y dinero, al igual que el desgaste emocional que

conlleva la tramitación de un juicio de divorcio, pues piensan que si la relación no

funciona, la separación se da sin ningún obstáculo legal.

Los anteriores aspectos fueron los que motivaron a los miembros de la

Asamblea Legislativa del Distrito Federal , en su carácter de órgano facultado para

normar la materia civil, a reformar el Código Civil para el Distrito Federal, en el

sentido de agregar un Capítulo XI, intitulado Del Concubinato, r"glamentando de

una manera más amplia lo relativo a dicha figura . Tal reforma fue publicada en la

Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 25 de mayo del 2000.
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En este contexto, en los siguientes puntos analizaremos la reforma in

comento, a efecto de saber el marco legal vigente del concubinato, haciendo los

comentarios a que haya lugar.

5.2. REQUISITOS PARA QUE HAYA CONCUBINATO.

En cuanto a este aspecto , se modificaron los requisitos exigidos para

que se dé el concubinato, comparados con los previstos anteriormente a la

reforma en estud io, tal como lo explicamos a cont inuación .

1. Que no haya impedimentos legales para contraer matrimonio.

Este primer requisito para que haya concubinato lo retomaron los

legisladores de la regulación del matr imonio, con lo cual dan a entender la

semejanza que pretenden darles a ambos .

Para principiar el análisis de este requisito, conviene partir del

conocimiento de lo que son los impedimentos para contraer matrimonio. Sobre tal

cuestión, Manuel Chávez Asencio señala que son "los hechos o situaciones que

importan un obstáculo para la celebración del matrírnoruo"."

En similares términos se pronuncia Rafael Rojina Villegas, quien afirma

que el impedimento "es la prohibición legal de un matr imonio por circunstancias

que se refieren a la persona o a la situación de alguno de los contrayentes "."

Consecuentemente, por impedimento legal en el matrimonio , aplicables

al concub inato , entendemos las situaciones objetivas que no permiten la

realización válida de aquéllos, las cuales se establecen para brindar seguridad

jurídica a los contrayentes; para que la institución del matrimonio o del

concubinato no afecte a la familia, a la sociedad.

" CHÁvE Z ASENC IO, Manuel F., "l a f amilia ti " el (l ef@Cho RelllClOf1e , J ur i'1tce, Conyuga les· , 3- edlCl6I"I . Porr(ja Mellico. 1995 D. 106
1: RO JINA V ILLEGAS, Ra tae l, "Oefeeho e¡...,j Mex 'C&I\O, Det&eho 00 F()lTl,li,,", Tomo 11, 8- adu;;i Qn, Por ",a, M ' XICO, 1<;;96 , p. 321
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Los impedimentos matrimon iales se pueden clasificar uoctrlnalmente en

atención a varios criterios. a saber:

a) Por su sanción:

- Dirimentes: "son aquellos cuya violación habilita el ejerc icio de la

acción de nulidad del matrimonío"."

- Impedientes: son los que su infringimiento no provoca la nulidad del

matrimon io. sino que tienen otro tipo de sanción.

b) Por las personas a las que se aplican:

- Absolutos : "los que impiden la celebración del matrimonio con

cualqu ier persona":" verbigracia: la falta de edad.

- Relativos: los que únicamente implican un obstáculo concreto respecto

a determinada persona, como acontece con el parentesco.

e) Por su duración:

- Perpetuos : son los impedimentos que no desaparecen por el

transcu rso del tiempo, como por ejemplo, el parentesco .

- Temporales: son los que si se extinguen con el devenir del tiempo;

verbigracia: la menor edad.

d) Por su tolerancia:

- Dispensables: son 10 5 impedimentos que "puede n ser removidos

mediante la autorización para contraer matrimonio otorgada por determinada

n CI1Á'.iEZ A:'ENCjG, Ma nue j F . Oc. 6 1 . 1.' 10;
" Ioam
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autorídao"." como ocurre cuando son menores de edad y sus padres no les dan

permiso para casarse, el Juez de lo Familiar puede suplirlo.

- No dispensables: son los que no pueden ser removidos de ninguna

forma, como por ejemplo cuando ha habido adulterio entre las personas que

pretendan contraer matrimonio, comprobado judicia lmente .

Refiriéndonos ahora a cuáles son los impedimentos legales para

contraer matrimon io, el articulo 156 del Código Civil para el. Distrito Federal

vigente contempla los siguientes:

l. La falta de edad requerida por la Ley;

11. La falta de consentimiento del que, o los que ejerzan la patria

potestad, el tutor o el Juez de lo Familiar en sus respectivos

casos;

111. El parentesco de consanguinidad sin limitación de grado en linea

recta ascendiente o descendiente. En la línea colateral igual, el

impedimento se extiende hasta los hermanos y medios

hermanos. En la colateral desigual, el impedimento se extiende

solamente a los tíos y sobrinos , siempre que estén en tercer

grado y no hayan obtenido dispensa ;

IV. El parentesco de afinidad en línea recta, sin Iimi!3ción alguna;

V. El adulterio habido entre las personas que pretendan contraer

matrimonio , cuando ese adulterio haya sido judicialmente

comprobado;

VI. El atentado contra la vida de alguno de los casados para

contraer matrimonio con el que quede libre;

VII. La violencia física o moral para la celebración del matrimonío;

VIII. La impotencia incurable oerete cópula;

IX. Padecer alguna enfermedad cróníca e incurable , que sea,

además, contagiosa o hereditaria ;

" CHA VEZ ASENCIO, Ma r1l.J~ 1 F, oe 0 1. P 109 tESIS CON
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X. Padecer alguno de los estados de incapacidad a que se refiere la

fracción 11 del articulo 450.76

XI. El matrimonio subsistente con persona distinta de aquella con

quien se pretenda contraer; y

XII. El matrimonio civil extendido hasta los descendientes del

adoptado, en los términos señalados por el articulo 410_0.77

De los impedimentos señalados para contraer matrimonio, son

dispensables:

a) En el caso de la fracción 111, el parentesco de consanguinidad en

línea colateral desigua l;

b) Tratándose de la fracción VIII, cuando la impotencia sea conocida y

aceptada por el otro contrayente ;

c) Respecto a la fracción IX, cuando ambos contrayentes acrediten

fehacientemente haber obtenido de institución o médico especialista , el

conocimiento de los alcances, los efectos y la prevención de la enfermedad que

sea motivo del impedimento , y manifiesten su consentimiento para contraer

matrimonio.

Así las cosas, lo que hemos dicho acerca de los impedimentos legales

para contraer matrimonio es aplicable al concubinato, por lo que quienes deseen

entablar una relación de pareja de ésta última forma , deben cumplir con este

requisito de carácter negativo, esto es, que no tengan algún impedimento .

,. Esta ffac:oón 11 ,jeol COOI90C,...1par~ el C},$trolO re6ef8l saI\aIa:"Los lTlilyore. Oeedad Q'" por causa de entermeclad r~Slbleo ....eversitJle. Q que por $U l:l'StadO
p..rtICl.I. cMcII~. y. MolI da CalaeteJ r¡sic;o.~. Il'lt.....'"tual . ernoc:ionaI , mM1l!!J el.,....., do ellas a la vez. ro pueUiII"I~ obIig_ O manrfesfar

~;:'~~:ls~:~:::~n:=;:.~:na~~ tengan vinculo ee pM1!f1tes:o ronS¡V'9hl00 ~ III Menor o ir>capaz~ M~ 10$ ¡jWed'lOS v
of) :lgaCoOnes l:lOenal'cnrl de la misrm¡ . Slt Ilffl itall al adoplant. 'f lIdop lado-
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2. Cohabitación en común, constante y permanente.

Antes de la reforma, el Código Civil exiqra que los concubinarios

vivieran juntos . Actualmente señala que deben vivir en común, de modo constante

y permanente. La constancia en esta relación significa que real y fehacientemente

la pareja viva como si estuvieran casados; en tanto que la permanencia quiere

decir que la relación de concubinato debe ser constante, duradera. sin

interrupciones.

3. Temporalidad.

Toda relación entre pareja requiere de un lapso de tiempo para

considerar que se ha consolidado . Por lo que hace al concubinato, no es un

vínculo sexual circunstancial o momentáneo de un hombre y una mujer, o sea que

no se puede considerar como concubinato a la convivencia marital que aun siendo

constante y permanente lo es por un tiempo mínimo. Porque "la comunidad del

lecho debe ser constante y la continuidad del comercio sexual mantenida con la

regularidad de un matrimonio legítimo",7B

Por tal razón, el articulo 291 bis del Código que regula la materia, en su

parte final, señala que la cohabitación entre los concubinos debe ser "por un

periodo minimo de dos años que precedan inmediatamente a la generación de

derechos y obligaciones".

En nuestro concepto, el tiempo requerido por la ley es razonable , ya

que es suficiente para suponer una relación seria y responsable de una pareja, en

la forma del concubínato. Porque lamentablemente el término de cinco años que

antes de la reforma exigía la ley civil para tener por existente el' concubinato era

excesivo, quedando excluidas relaciones de personas que si bien no habían

1& "End dopeJia J¡,rilii ca Omeba" , TQIfIO11 1.Dnskl ll. Buenos ....r• • , 1980, p . 619
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mantenido una relación por todo ese tiempo, convivieron como si fueran esposos

durante tres o cuatro años, por ejemplo.

Inclusive, si analizamos la figura del matrimonio podremos percibir que

el Código Civil no determina de forma expresa en ningún precepto un periodo

mlnimo para que la ley considere que se consolide aquél; pero analizando a

contrario sensu los artículos 272 y 273 del Código Civil para el Distrito Federal

que exigen haya transcurrido un año como mínimo desde la celebración del

matrimonio para solicitar divorcio, inferimos que la ley presupone que dicho tiempo

es suficiente para que los cónyuges se conozcan, convivan y resuelvan si lo más

conveniente es dar por terminada su unión conyugal. Y tal razonamiento bíen

puede ser aplicable al concubinato.

En consecuencia, estimamos que es correcto el término de dos años de

vida común, constante y permanente, para que haya concubinato.

Excepcionalmente, el Código Civil exime de tal requisito de

temporalidad cuando los concubinos tengan un hijo, siempre y cuando reúnan los

demás requisitos, situación que no varia con respecto a lo que instituye antes de

la reforma, en que se disponía que la relación de concubinato debía ser por cinco

años, a menos que hubieran tenido hijos en común.

1) Singularidad.

El último párrafo del articulo 291-bis del Código en comento, dispone:

"Si con una misma persona se establecen varias uniones del tipo antes descrito ,

en ninguna se reputará concubinato . Quien haya actuado de buena fe podrá

demandar del otro una indemnización por daños y perjuicios".

Consideramos que aún cuando la intención de ,los legisladores

asambleistas fue la de reiterar la singularidad que debe existir en el concubinato,

impidiendo que una persona establezca varias relaciones con otras en tal forma,
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estimamos que la redacción del texto legal resulta confusa e inadecuada en

atención a los siguientes argumentos:

a) Con una misma persona no pueden tener lugar varios concubinatos,

sino uno sólo; en todo caso, debió haberse establecido "a la persona que tenga

varias uniones del tipo antes descrito, en ninguna se le reputará por lo que se

refiere a ella la existencia de concubineto", a efecto de no perjudicar los intereses

de la persona que hubiere desconocido las otras uniones del mismo tipo.

b) Aunque es acertado que en la hipótesis de que existan varias

uniones del tipo de concubinato , los legisladores distingan a la persona que actúo

de buena fe. esto es, que actúo sin conocimiento de que su pareja tenía otras

relaciones de forma similar al concubinato, nos parece incorrecto que para ésta no

surte efectos la relación como si se diera éste, ya que no estuvo en sus manos

cumplir con los requisitos legales, sino por la conducta de su pareja.

Dicho de otro modo, la sanción legal para la persona que se une a otra

a sabiendas de que tiene otra u otras relaciones de pareja semejantes , abusando

del error en que ésta ha incurrido, debiera ser que no surtiera en su favor ningún

vinculo jurídico de concubinato , pero que sí que quedara obligado frente a su

pareja a responder con las obligaciones que legalmente nacerian del concubinato ,

verbigracia: el pago de alimentos los derechos sucesorios , etcétera. Con ello se

lograria otorgar una mayor seguridad jurídica a la persona que actúa de buena fe

y a los hijos, en tanto que al que obra de mala fe se le sancione de la forma

convenida.

Ahora bien, a la luz del texto vigente , la persona que en la relación de

pareja de concub inato actúa de buena fe, puede demandar a la otra una

indemnización por los daños y perjuic ios causados. Tal situación la podemos

entender si tomamos como punto de partida que una de las fuentes de las

obligaciones contempladas por nuestro Código Civil es el hecho ilícito, cuyo

tundamento legal se encuentra en el artículo 1910 que a la letra ordena:
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"El que obrando ilicitamente o contra las buenas costumbres cause

daño a otro, está obligado a repararlo, a menos que demuestre que el daño se

produjo como consecuencia de culpa o negligencia inexcusable de la víctima ".

Ernesto Gutiérrez y González define al hecho illcito como "toda

conducta humana culpable, por intención o negligencia, que pugna con un deber

jurídico estricto sensu, con una manifestación unilateral de voluntad o con lo

acordado por las partes en un convenio"."

En el caso del concubinato, en el momento en que alguna persona se

une a otra en concubinato , a sabiendas de que sostiene otras relaciones similares

al mismo tiempo y abusando de la buena fe de la otra persona, comete un hecho

ilícito ya que su actuar es contrario a las normas legales que regulan tal figura .

la víctima de un hecho ilícito tiene varios derechos a ejercitar en contra

del culpable de éste, a saber:

• Exigir el cumplimiento del contrato cualquiera que sea éste;

• Decretar la rescisión del contrato , derecho que tiene lugar en

cualquier contrato bilateral ;

• Exigir el saneamiento para los casos de evicción y por vicios ocultos

de la cosa;

• Oponer la excepción de non adimpleti contractus (Derecho de

retención);

• Exigir la ejecución forzada de la prestación; y

• Exigir el pago del daño y el perjuicio.

En el caso del concubinato, la ley sólo autoriza que la persona que

establece varias relaciones de ese tipo se le imponga como sanción precisamente

_ . . _. . _ ._ -- _._ - -
,.. CUT IERREZ y GONlALEZ. Emesto. Derecnoqe las ODIlgac iOlloli , 93 ed ICIÓn. PorrUiJ. Mextea, 1993. P 501 1
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ésta última que consiste en la indemnización de daños y perjuicios a favor de la

victima .

Enseguida explicaremos en qué consisten el daño y el perjuicio .

• Daño.

De acuerdo al artículo 2108 del Código Civil: "Se entiende por daño la

pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio por la falta de cumplimiento de una

obligación "o

Tomando en cuenta que el patrimonio es el "conjunto de bienes,

derechos y obligaciones apreciables en dinero",aD inferimos que el daño se

actualiza cuando disminuye o sufre afectación el patrimonio de una persona, en

razón del incumplimiento de la obligación por parte del sujeto obligado.

• Perjuicio.

Atento a lo ordenado por el artículo 2109 del Código Civil para el Distrito

Federal, el perjuicio es "la privación de cualquier ganancia /fcita que debiera

haberse obtenido con el cumplimiento de la obligación"o

En este caso, el perjuicio conlleva que, la persona que es víctíma de un

hecho ilícito , como lo es el incumplimiento de su necesidad jurídica de dar, hacer o

no hacer, deje de tener una ganancia legítima que le correspondería de haber

cumplido la otra parte su obligación.

Para ilustrar de mejor modo el daño y el perjuicio, pongamos el

siguiente ejemp lo, que guarda relación con el caso práctico que desarrollaremos

posteriormente:

eo
ROJ INA VILlE GAS, Ra!ae l,r;¿~xlcaI TQ Tomo 111. !t0l:ld , Pofrú.., Méx.GO. '9S5. P 24
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Una empresa "X" contrata los servicios de la empresa transportista "Y",

la cual se obliga a transportar, por determinado costo, una mercancía a otro país

para entregarla a la empresa "loo, quien una vez que la reciba pagará a la

empresa "X" el costo de las mismas; pero sucede que no realiza el viaje, sin causa

que lo justifique. En tal supuesto, la empresa transportista ha realizado un hecho

ilícito al incumplir su obligación, de lo cual se ha derivado el daño a la empresa

"X", puesto que ésta sufrió un menoscabo en su patrimonio al haber erogado el

costo del viaje; pero también un perjuicio, puesto que la empresa "X" dejará de

percibir la ganancia lícita consistente en la cantidad que tendría que pagarle la

empresa ''Y'' por el costo de las mercancías una vez que las hubiere recibido.

Un aspecto que debemos puntualízar es que, de conformidad con el

artículo 2110 del Código Civil para el Distrito Federal, "los daños y perjuicios

deben ser consecuencia inmediata y directa de la falta de cumplimiento de la

obligación, ya sea que se hayan causado o que necesariamente deban causarse",

Dicho de otro modo, debe haber una relación de causa-efecto entre el hecho ilícito

y el daño y perjuicio causados ; esto es, lo inmediato implica que sea pronto o

inminente, mientras que lo directo, que no existe alguna otra causa coetánea que

provoque los daños y perjuicios ,

• Daño moral.

Otra de las obligaciones que nacen de los hechos ilicitos es la

reparación del daño moral, que es independiente de la correspondiente a los

daños y perjuicios causados .

Según el artículo 1916 del Código Civil para el Distrito Federal: "Por

daño moral se entiende la afectación que una persona sufre en sus sentimientos,

afectos. creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, ,' configuración y

aspectos tisicos, o bien en la consideración que de si misma tienen los demás".
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Por tanto, el daño moral, a diferencia del daño y el perjuicio, no implica

una afectación al patrimonio de la víctima, sino a ciertos aspectos subjetivos o

internos de la persona, aunque irónicamente al culpable del daño moral tiene la

obligación de repararlo mediante una indemnización en dinero,

independ ientemente de que se haya causado daño material , lo cual obedece

posiblemente a que es difícil repararlo de otro modo.

El pago del daño moral es independiente de que se hubiere acredita do

o no la existencia de daños y perjuicios materiales, tal como se desprende de la

siguiente tesis aislada:

WDAÑO MORAL. SU PAGO ES INDEPENDIENTE DI: QUE

SE HUBIERA DEMOSTRADO O NO QUE SE CAUSARON

DAÑOS Y PERJUICIOS. El texto del articulo 1916 del Código

Civil es claro al establecer, en lo conducente, que: "Cuando un

hecho u omisión ilícito produzcan daño moral, el responsable

del mismo tendrá la obligación de repararlo mediante una

indemnizac ión en dinero, con independencia de que se haya

causado daño material, tanto en responsabílídad contractual,

como extracontractual". De lo que se sigue que no es

necesario demostrar previamente que se causaron daños y

perjuicios para que pueda ser procedente el concepto de daño

mora!".81

El caso del concubinato consideramos que es dificil .:¡Iudir a daños y

perjuicios materiales causados, por la persona que sostiene varias relaciones del

mismo tipo: pero si es dable hablar de un daño moral , ya que la persona que es

"' rerce- Tnbl.imd Cole.;¡i;ldo en Mi:lleria Civil del Primef Cirn.Jlto.P~BIlte5 Ampara Direct a 23 18190 FrancisaJ Aranda Ruiz. 3Q dlI apesto dtl 1990 Unan'midad
ce .:>:~ :> . f' :r:,;¡r :a: José Ro);.:l s :~.i $€;Cl::?:ar.,:. J83:::~ C:lSilrr-..lbiaS Orto<;a_ ;nb'~na !es ColegJS<:!os (le Circ:..¡j:o, Sem~'ariCI Judl:ial oe la Feoeraei6 " , ~ écc ca. Tom o
\ 1 secu oca P~'1 -; - 1 pag'fl '" 126
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víctima de tal conducta por parte de su pareja se ve afectada en sus sentimientos,

afectos , honor, reputación , por lo que amerita ser reparado.

De esta manera culminamos el estudio de los requisitos del

concubinato, lo que nos ha permitido observar algunos cambíos con respecto a su

regulación anterior a la reforma de 25 de mayo de 2000.

5.3. EFECTOS JURíDICOS DEL CONCUBINATO.

Las consecuencias juridicas que se derivan del concubinato a raíz de la

reforma de 25 de mayo de 2000 varian sustancialmente con respecto a las que se

desprendían de la normatividad anterior a ella, en la cual únicamente se limitaban

al otorgamiento del derecho a heredar por parte de los concubinos. Actualmente,

los efectos legales derivados del concubinato son prácticamente idénticos al

matrimon io, situación que nos parece inadecuada ya que éste es una institución

antiquísima , una base de la sociedad, en tanto que aquél es un hecho presente en

la sociedad . Para tener una mayor noción de ello , explicaremos cuáles son dichos

efectos jur idicos .

El artículo 291-Quáter del Código Civil dispone : "El concubinato genera

entre los concubinos derechos alimentarios y sucesorios, independientemente de

los demás derechos y obligaciones reconocidos en este Código o en otras leyes ".

Tal norma nos sirve de base para establecer los efectos juridicos que

se dan entre concubina y concubinario , y puesto que dicho ordenamiento no

estab lece una regulación precisa en cuanto a tales aspectos, es por lo que

debemos aplicar las disposiciones que rigen para el matrimonio.
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• ALIMENTOS.

Desde el punto de vista juridico, los alimentos comprenden, de acuerdo

al artículo 308 del Código Cívil:

"l. La comida, el vestido, la habitación, la atención médica, la

hospitalaria, yen su caso, los gastos de embarazo y parto;

"lt. Respecto de los menores, además, los gastos para su educación y

para proporcionarles oficio, arte o profesión adecuados a sus circunstancias

personales;

"111. Con relación a las personas con algún tipo de discapacidad o

declarados en estado de interdicción, lo necesario para lograr, en lo posible, su

habilitación o rehabilitación y su desarrollo; y

"IV. Por lo que hace a los adultos mayores que carezcan de capacidad

económica, además de todo lo necesario para su atención geriátrica, se procurará

que los alimentos se les proporcionen, integrándolos a la familia".

En materia alimenticia existen varios principios, a saber :

• Los alimentos han de ser proporcionados a las posibilidades del que

debe darlos y a las necesidades del que debe recibirlos.

• El deudor alimentista cumple con su obligación otorgando una

pens ión o integrando al acreedor a su famil ia.

• El acreedor alimentista tiene un derecho preferente sobre los

ingresos y bienes del que tiene dicha obligación .

• Los alimentos no pueden ser renunciables ni objeto de transacción.

• La forma de garantizar los alimentos puede ser mediante hipoteca,

prenda , fianza o depósito de cantidad bastante a cubr ir los alimentos

o cualesquiera otra fonma de garantía suficiente a juicio del juez.
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El articulo 291 Quintus prescribe que si al cesar la convivencia, la

concubina o el concubinario que carezca de ingresos o bienes suficientes para su

sostenimiento, tiene derecho a una pensión alimenticia por un tiempo igual al que

haya durado el concubinato.

Tal derecho no lo puede ejercer quien haya demostrado ingratitud, viva

en concubinato o contraiga nuevas nupcias. El primer supuesto es el que nos deja

cierta duda ya que el Código Civil no determina lo que implica la ingratitud, por lo

que atendiendo a su significado gramatical tenemos que ingrata es la persona

desagradecida o desleal.

No obstante, para tener una idea jurídica del t érmino in comento

consideramos que puede ser aplicable lo que para efectos del contrato de

donación se entiende por ingratitud, a cuyo efecto el artículo '2370 del mismo

cuerpo normativo indica:

"La donación puede ser revocada por ingratitud:

"l. Si el donatario comete algún delito contra la persona, la honra o los

bienes del donante o de los ascendientes, descendientes o cónyuges de éste:

"//. Si el donatario rehúsa socorrer, según el valor de la donación, al

donante que ha venido ha pobreza".

Consecuentemente , debemos entender que el concublnario o la

concubina incurren en ingratitud para efectos de los alimentos, cuando alguno de

ellos comete una acción que afecte la persona o los bienes del otro, o de sus

parientes, o cuando se niega a brindarle ayuda económica.

Por otro lado, debemos advertir que el derecho de alguno de los

concubinos para reclamar alimentos al otro, únicamente puede ejercitarse durante

el año siguiente de concluido el concubinato, por lo que transcurrido dicho término

prescribe su derecho.
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• DERECHOS SUCESOR/OS.

El articulo 1635 del Código Civil regula la sucesión de los concubinos,

determinando que la concubina y el concubinario tienen derecho a heredarse

reclprocamente. aplicándose las disposiciones relativas a la sucesión del cónyuge,

siempre que reúnan los requisitos que dicho ordenamiento exige para que haya

concubinato.

Conviene aclarar que no basta que se haya dado .una relación de

concubinato con los requisitos que establece la ley entre el autor de la herencia y

su concubina o concubinario, según corresponda, sino que se precisa que tal

relación se encuentre vigente al momento del deceso de alguno de ellos. Tal

criterio ha sido sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como lo

ilustra la siguiente jurisprudencia:

"Si de las pruebas rendidas se ve que desde meses antes de

la muerte del concubinario terminaron las relaciones que,

aunque singulares y permanentes, había tenido en otra época.

al no perdurar hasta la muerte del autor de la sucesión, no

pudo cumplirse el requisito que la ley exige, de la vida de /a

concubina, con el concubinario, como si fuera su marido.

durante los cinco años inmediatos a su muerte ".82

Puesto que son aplicables a la sucesión de los. concubinos las

disposiciones que rigen la de los cónyuges, conviene saber cuáles son, lo que

procedemos a realizar enseguida:

~ Sexta época, ClJar1a Parta. Voh.ntttn XXV. P 96. Amparo directo 57Q119S6. \/ielona Granados cocc votos. 3· S~a. A;:éndl~ de ./lIlspnJdAnoa 1915, CUarlil
Parte . p . 1090 . Rl'l ao onada de' la Junl~8 · SLJel'l'l.lnrwt!. PnIlloD"1pQÓf1 de la acciélna. petICIón de 1'\er&rlCi.", Tesis 2483
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a) El articulo 1624 del Código Civil prescribe: "El cónyuge que

sobrevive, concurriendo con descendientes, tendrá el derecho de un hijo, si carece

de bienes o los que tiene al morir el autor de la sucesión no igualan a la porción

que a cada hijo debe corresponder. Lo mismo se observará si concurre con hijos

adoptivos del autorde la herencia".

Por tanto, si el concubinario o la concubina concurre con descendientes

o hijo adoptivo del autor de la sucesión, le corresponderá el derecho de un hijo, en

forma íntegra, a condición de que no tenga bienes. Pero si tiene bienes, pero no

igualan a la porción que a un hijo debe corresponder, sólo tendrá derecho a recibir

lo que baste para igualar sus bienes con la porción señalada.

b) El artículo 1626 dispone que "Si el cónyuge que sobrevive concurre

con ascendientes, la herencia se dividirá en dos partes iguales, oe las cuales una

se aplicará al cónyuge y la otra a los ascendientes".

Consecuentemente, si el concubinario o la concubina concurren con

ascendientes, le corresponderá un cincuenta por ciento de la masa hereditaria. En

este caso carece de importancia si tiene bienes o no el concubinario o la

concubina, puesto que recibirán integra su parte.

e) Si alguno de los concubinas concurre con algún h~rmano del autor

de la sucesión, le corresponderá al primero dos tercios y el tercio restante al

segundo o si son varios hermanos se dividirá en partes iguales; esto de

conformidad con lo dispuesto por el articulo 1627 del Código Civil. En este caso

tampoco reviste importancia el que tenga o no bienes el concubina.

d) Y para el caso de que no haya ascendientes, descendientes y

hermanos, el concubinario o concubina tendrán derecho a suceder en todos los

bienes del autor de la sucesión (articulo 1629).
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• PARENTESCO.

De acuerdo al articulo 294 del Código Civil, por razón del concubinato

se adquiere entre el hombre y la mujer y sus respectivos parientes consanguineos

el parentesco de afinidad. Con ello, no sólo por virtud del matrimonio se adquiere.

5.4. OPINiÓN PERSONAL RESPECTO A LA REFORMA DE 25 DE

MAYO DE 2000.

Resulta innegable que el concubinato es un hecho presente en la

sociedad mexicana, que día a día adquiere una mayor aceptación social,

convirtiéndose en una altemativa viable para la convivencia 'en pareja, para

procrear hijos y realizar los fines encomendados a la familia. Es más, si

tuviéramos que pronunciar una opinión sobre el concubinato dirfamos que en los

tiempos actuales en que el matrimonio sufre una crisis como institución; en que la

moral social se ha relajado y que las ideas liberales van en' aumento, aquél

constituye un signo de rebeld ía contra las ideas que por siglos han prevalecido: el

matrimonio es una institución y base de la sociedad, y el concubinato es un

atentado contra la moral, las buenas costumbres y la familia.

En la actualidad resulta inadmisible justificar o negar la existencia del

concubinato a la luz de una falsa moral. Para poder apreciarlo en su justa

dimensión debemos confrontarlo con una realidad insoslayable: el matrimonio ha

dejado de ser la única via para aspirar a vivir en pareja; para fecundar hijos; para

formar una familia armoniosa e integrada, no sólo porque el celebrar un contrato y

observar las formalidades para la unión civil no garantizan que el matrimonio vaya

a cumplir con los fines que históricamente se le han asignado, sino porque cuando

existe verdadero amor, respeto y ayuda mutua entre varón y mujer, no importa si

existe un acta del Registro Civil que lo avale o no.
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Tales conside raciones debían tener eco en el Código Civil, ya que

siendo éste un producto social , debia reflejar la realidad imperante en torno al

concubinato. Empero, hasta antes de la reforma de 1995, en el ordenamiento

mencionado no se planteaba una regulación suficiente en .tal materia por

estimarse que ello equivaldría a otorgarle un status semejante al que tenía el

matrimonio, lo cual denigraba a esta institución, sin darse cuenta que el hecho de

plantear un marco juridico para el concubinato implicaba que el legislador percibía

de modo correcto una situación vigente .

Precisamente en ello radica la virtud de la reforma mencionada, pero

también su defecto. Lo primero , porque se plantea una regulación independ iente y

no limitada a un solo precepto ubicado en mater ia de sucesiones ; y lo segundo,

porque aún cuando otorga una mayor protecc ión a los concubinarios y a los hijos,

lo cierto es que al señalar en el artículo 291-Ter del Código Civil que "regirán al

concubinato todos los derechos y obligaciones inherentes a la fam ilia", nos da la

impresión que la intención de los asambleistas del Distrito Federal de reconocer y

normar la realidad socia l llamada concubinato los llevó a excederse en la

consideración legal que de éste se tiene.

Nuestra afirmación la sustentamos en que la regulación vigente del

concubinato denota cierta intención de la ley de dar un tratamiento juridico igual al

matrimonio, situación que nos parece desafortunada, ya que podría darse el caso .

de que la gente, a sabiendas de que el concubinato les otorga una seguridad

jurídica casí igual al matrimonio; que no se requieren mayores formalidades para

su celeb ración, y que no se necesita la tramitac ión de un divorcio (necesario o

voluntario) para poner fin a la relación, van a preferir al concubinato y la institución

del matrimonio que históricamente ha sido la base de la familia y de la sociedad,

caerá en desuso.
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Con nuestros comentarios no pretendemos incurrir en puritanismos o

moralismos falsos, sino en reafirmar que el matrimonio es una institución y el

concubinato una realidad presente; que éste puede servir como una alternativa

viable para vivir en pareja, pero que de ningún modo debe estar a la par del

matrimonio; que es necesaria una regulación más amplia del concubinato, pero

acorde a dicha realidad, y no simplemente determinando la aplicación de las

disposiciones que rigen al matrimonio.

Sin duda, la reforma de 25 de mayo de 2000 en materia de concubinato

tiene el mérito de reconocer la existencia de un hecho presente en la sociedad

mexicana, en todos los niveles económicos y sociales, que ameritaba un

tratamiento más serio por parte de los legisladores, a efecto de brindar una mayor

seguridad jurídica a la concubina, al concubinario y a los hijos. Ahora el reto es

hacer que sus disposiciones no se entremezclen con las del matrimonio, ya que

son dos figuras distintas.
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CONCLUSIONES

Se concluye el presente trabajo con un análisis de la regulación que se otorgó del

concubinato, del cual se obtiene la siguiente conclusión :

al El concub inato es una unión de hecho, que dada la gran importancia que ha

tenido nuestra sociedad, se legisló sobre dicha figura otorgándole derechos

y deberes que en las legislaciones anteriores no se concedían.

b) Es importante señalar que al regularla a partir de las reformas del 2000, se

le coloca en un plano que se equipara con los derechos y qbligac iones al de

la institución juridica por excelencia , el matrimonio .

e) Atend iendo a dicha reforma es menester señalar que tiende a desaparecer

la institución del matrimonio, pues tanta flexibilidad en los requisitos para

constituir el concubinato , provoca que éste hecho jur idico comience a ser

considerado como la base de constitución para la sociedad.

d) En ese orden de ideas, es preciso señalar que el legislador promueva una

reforma que regule este hecho jurídico en su debida perspectiva, pero que

los derechos y obligaciones que devengan del mismo, no se equiparen al

matrimonio, sino que se fomente la celebrac ión del mismo como el acto

juridico que atiende a las buenas costumbres y moral que rija nuestra

sociedad, para constitución de nuevas familias .
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